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UNIYUSIDAD NACIONAL Ciudad Universitaria, D. F., a 9 de Febrero de 1994. 
AUTÓNOMA"" 

MÚlc:O 

SR. DR. RAUL CARRANCA Y RIVAS 
Dira:tor del Seninario de DereclD Penal 
Facult:a1 de Dera:ID, UNN-1. 
Presente 

Distinguido Maestro: 

Dando cu1Dplimiento a las disposiciones académicas 

correspondientes, me resulta grato hacerle saber que el Sr. 

JESUS OCTAVIO PARADA VARGAS ha terminado la elaboración <E -

la tesis que, con el tema "LA EVOLUCION DE LA PENA DE MUER

TE EN IA HISTORIA DE MEXICO", he venido dirigiendole. 

Entiendo que se ha realizado un trabajo de inves

tigatorio serio, decoroso y digno, por lo que emito mi VOTO. 

APROBATORIO del mismo. 

Aprovecho la ocasidn para enviarle·mi m~s atento_ 

y cordial saludo. 

/ 
I 

EL ESPIRITU" 
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V.'1~1lAD JllAc¡CN.L 
AVl'X"MA DC 

<'\CUcp 

Cd. Universitaria, 18 de marzo de 1994. 

C, DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACION 
ESCOLAR DE LA U. N. 'A, M. 
PRESENTE. 

El C. JESUS OCTAVIO PARADA VARGAS, ha elaborado su 

. tesis profesional en este Seminario a mi cargo y bajo la d1recc16n 

del Lic. Carlos J. M. Daza Gómez, intitulada: "LA EVOLUCION DE LA 

PENA DE MUERTE EN LA HISTORIA DE HEXICO'', con el objeto de obtener 

el grado académico de Lic. en Derecho. 

El alumno ha concluido la tesio de referencia la cual 

llena a mi juicio los requisitos señalados en el artículo 8, frac

ción V, del Reglamento de Seminarios para las tesis profesionales,

por lo que otorgo la aprobación correspondiente para todos los efeE 

tos académicos. 

Atentamente. 
, "POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
\ El Director del Seminario . 

........ ,, 

'--· 

~. J. 

~~C~0RIVA~. 
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Ill'lOOOUCCION 

Con este tema pretenderos dar un aspecto amplio', detallado y fund~ 

mentadode cooo ha evolucionado a travez de las distintas etapas de 

nuestt"a historic"\ la pena de muerte. Pot" ott"o lado podemos desta-

car que la pena capital ha existido siempre y durante todas las - · 

etapas de la historia de la humanidad. 

Es impot·tante destacar que la mayor parte de la doctrina se encue!!. 

tra en contra de la aplicación de la pena capital sin embargo ve-

mos difícil al menos por el momento que esta desaparezca de la -

practica mundial. 

M~xi:Co, para no ser la excepción ha contemplado durante su historia 

desde sus pueblos prehispanicos hasta la actualidad, sin embargo, -

aun cuando se contempla no se aplica en forma. pr-~ctica: actualmen

te se encuentt·a supdmida la pena capital' de la leqislaci6n penal 

tanto local como federal, sin embargo en la justicia militac y -

en la ConstituciOn PoU:tica de los estados Unidos Moxicanos, con

templa en el tercer plrraf'o del articulo 22 a la pena capital en 

forma limitativa para detecminados delitos, y la prohibe en forma 

absoluta para los delitos poltticcs. 

Ast pues, y aunque no se aplique en la practica penal mexicana, -

es un hecho que la OOxima de lae penas se preve pero no se pra.,:. 

tica ~ 



Ha sido nuestro prop6sito con este estudio fundamentar la abolición 

total de la pena de muerte en las legislaciones futuras de la hu~ 

nidad; ya que si estamos convencidos que el mejor de los medb~1 ~ 

para l.:i imp:>sici6n de sanciones es la condena de la pri vaci6n de 

la libertad aunado a un tratamiento de readaptación psicosocial -

en ccmtros especializados para tal efecto, y de esta manera al cu.!!! 

plir con lds sanciones ast como tratamientos ya citados, se loqru

rta una readaptación acorde de todas y cada una de las personas -

que esten sujetas a las diversas instancias de procuración de jus

ticia de nuestro pata. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PENA DE MUERTE EN EL MUNDO 

1. PRIMERAS CIVILIZACIONES. 

Desde que el hombre comienza a defender lo que es 

suyo frente a los demás, y mata para hacerlo, se podría decir 

que aparece la pena de muerte en el mundo en su forma más 

primitiva. 

El Dr. Gustavo Malo Camacho en su estudio realizado 

sobre la pena de muerte, nos menciono.: "La historia de -

la pena de muerte nace con la historia de la humanidad" ( 1) 

Tal vez de entre todas las penas, la de muerte haya sido la 

primera en aplicarse por el hombre primitivo co.mo uno de los 

mejores sistemas de reparaci6n del daño para el agraviado 

o au familia, por una determinada conducta ilícita. 

"La pena de muerte fue aplicada, por tanto, con toda 

seguridad en las primeras manifestaciones del hombre primitivo, 

(1) GUSTAVO MALO CAMACHO: Hacia la Abolición de la Pena de 
Muerte en México¡ Depto. del D.F.; Comisión de Administra
ción de Reclusorios; Dirección General. Jurídico. y do 
Gobierno; M6xico; s(afio; s/ed.; p. 4. 



sin conocimiento de su significado" (2). 

No se concebía la pena de muerte como derecho del 

Estado para quitar la vida al sujeto autor de un delito, sine 

como un medio de venganza privada que poseía el individu;: 

ngravindo o su familia (on cnso de muorto del anterior). 

Eoto os lógico, dado que no existía una Cf:tructu1':1 

jurídica establecida, ni un poder público que rigiera lac 

relaciones entre los individuos de una colectividad. Solnme11tP 

se aplicaban una serie de normas costumbristas basadas eri 

la venganza privada, o lo que viene a ser el hacerse justicia 

por propia mano (Ley del Talión). 

Viene la evoluci6n de la sociedad; el padre, ol jefr, 

el hochlcoro o el rey son loe que empiezan n imponer au fucr~:i 

sobre los dem4s. Unos mandan y otros obedecen. Se establecen 

ciertas normas obligatorias y muerto para el que no los cumpltt. 

Tal vez sea aquí donde empieza ln función do 111 ponu com,, 

castiE:o impuesto por el Estado. Se comienza a crear un ordc>n 

y se da muerte al que lo viole. 

Dentro de las primeras civilizaciones que ya poseían 

(~) Tbid. 1 p. 4, 



un sistema de derecho más evolucionada, encontramos a la pena 

de muerte arraigada eri todas aus legislaciones para gran canti

dad de dell tos. 

En el Código Babilónico de Hammurabi, para el caso 

de daño, se contenía como sanción la Ley del Talión para la 

mayoría de loe delitos. Esto quiere decir que para el homlci-

dio por ejemplo, la pena de muerte era casi forzosa, a menos 

que oo realizaran ciertas composiciones con ol agruviudo o 

su familia. 

"En este derecho penal, tan simple y severo, gran 

parte de las disposiciones terminan lacónicamente con el ritor

nolo de 11 ldak 11 o sea: 11 será matado" 11 (J), 

(J) 

En el derecho Hitita: 

•••• el asesinato da lugar a relaciones ju
rídicas entre la familia de la víctima y 
la del culpable; la primera tiene que decidir 
ai prefiere tomar venganza o recibir dinero. 
Por otra parte, en el caso de que el marido 
engañado no mate a los culpables, encontrados 
in fraganti, la decisión acerca del castigo 
corresponde fórmalmente al rey (4). 

G U 1 LLERMO F. MARGADAllT 
Universal del Derecho; 
p. 43, 

s.: Introducción a la Historia· 
Univ. Veracruzana 1 Xalapa 1 1974, 

(4) !bid •• p. 1,9. 



La antigua legislación Hebrea, pese a ser mucho más 

p'rogresista que las 'interiores, contempla la pena ca pi tal como 

castigo para gran cantidad de delitos. Su legislación penal 

contenida en el Levítico y Deuteronomio, otorga pena de muerte 

principalmente para delitos sexuales, La razón de esto tal 

vez sea la enorme importancia que los hebreos daban a la pureza 

y castidad en ln persona, y a la religiouidad imporanLo. 

Al hablar el Levítico en el capítulo XX de las sn11clo-

nes, nos dice lo siguiente: 

El que maldijere a su padre o a su madre, 
castigado sea de muerte: maldijo al padre o
a la madre, p~guelo con su sangre. 

Si alguno cometiere adulterio con la mujer -
de su prójimo, mueran sin remisión, asi 
el ad6ltero como la ad6ltern. 

El que pecare con su madrastra, deshonrando 
a su propio padre, muera juntamente con 
ella: caiga la sangre de ambos sobre ellos. 

El que teniendo por mujer a la hija 
tambi'n por mujer a la madre de olla, 
un crimen enorme; sea quemado vivo con 
ni quede entre vosotros rastro de 
inl'llmía. 

tomare 
como te 
ellas, 

tanta 

La mujer que pecare con cualquier bestin, 
sea muerta juntamente con la bestia; caiga 
su sangre sobre ellas. 

Si alguno tuviese trato ilícito con su herma
na, deshonrandose mutuamente, ambos cometie
ron un crimen execrable: serán muertos en 
presencia de su pueblo, por haberse conocido 



entre sí deshonestamente y pagarán la pena 
de su iniquidad, (5) 

Todas estas citas sacadas del Levítico nos demuestran 

que la pena de muerte estaba bien establecida en la legislación 

Hebrea. En esta, los sacerdotes eran los jueces supremos 1 

y ordenaban la ejecuci6n que generalmente se llovnbn a cabo 

por decapitación, horca o apedreamiento. 

Pese a la inmensa brillan tez jurídica, cultural y 

política de la civilización Griega, se aplicó en ella tanto 

la pena de muerte como la Ley del Talión (derecho de venganza), 

en favor de ciertos parientes de la víctima. Este derecho 

podía ser substituido por la composición voluntaria. 

La ley Ateniense nutorizaba nl marido para matar 

a la mujer adúltera (venganza privada), El padre era juez 

de su esposa e hijos. 11 Si los condenaba a muerte 1 s6lo ern 

en virtud de su derecho de justicia" (6). Esto mismo pasaba 

en Roma con el Pater-Familia. 

(5) 

(6) 

En Atenas, el condenado n muerte era generalmente 

Antiguo Testamento, Libro Levítico: cap. XX, versículos 
9,10,11,14,16,1'/; /~a. ed., Ed. Herder, Barcelona, 196/H 
PP• 140-141. 
FUSTEL DE COULA!IGES: La Ciudad Antigua¡ Ja, ed., Porrúa, 
M6xico 1 1978 1 p. 65, 



decapitado ó estrangulado 1 y en algunos casos se le obliga bu 

a absorber un veneno, generalmente la cicuta (juicio a Sócra

tes). Muchos códigos en la antigua Grecia contemplaban el 

máximo de los castigos. En el Código de Dracón el robo se 

castigaba con la muerte 1 ya que éste era considerado comu 

un atentado a la religión de la propiedad, a la cual se lr 

<lnha r.umu \mp~rtnncin. 

Por otra parte, en lns antiguas civilizaciones orienta-

les como la China y la India, encontramos la pena de muerte 

con mucha mayor frecuencia y enorme crueldad. 

En China, la mujer que mn ta a su marido 
y el reo de lesa majestad son extendidos 
sobre una mesa, donde el verdugo, con un 
tridente de hierro candente, les retuerce 
los miembros y les arranca los músculos, 
dividiendo su cuerpo en las porciones ritual 
mente prefijadas. Estas porciones, según 
el rito llamado 11 Len-Tche 11 , son pequefi{simas 
y el cuerpo del reo es literalmente cortado 
en trozos (7). 

Este terrible suplicio data de la Dinast{n Manchú, 

ubicada en (1644-1911 A.C.). 

Después de todo lo anterior, se puede determinar 

a grandes rasgos que todos los pueblos que poblaron la tierra 

(6) FUSTEL DE COULANGES: La Ciudad Antigua¡ Ja. ed. PorrúEl, 
M6xico, 1978 1 p. 65. 

(7) DA!IIEL SUEIRO: La Pena de Muerte (Cet·emonial, Historio 
Procedimientos)¡ Alianza Editorial, Madrid 1974, p. 278. 



en la antiguedad contemplaron y aplicaron la pena de muerte 

como máxima sanción contra conductas ilícitas, y encaminada 

para la conservación de su propio orden social. Hay que tomar 

siempre en consideración la época a la que nos estamos refi

riendo para tratar de comprender la crueldad constante que 

poseían los castigos. 

2, DERECHO ROMANO: 

La pena de muerte en Roma 1 
11 poena. ca pi tia o ca pi talisn 1 

fue la más importante y mayormente usada durante todas las 

etpas en que se dividió el imperio. 

Podemos distinguir en Roma dos tipos de pena capital: 

a.- La que tenia la facultad de imponer el Pater

famillas como justicia Única del hogar. 

b.- La que imponía el Estado al sujeto que perturbaba 

la paz pública o realizaba actos ilícitos. 



a.- Dentro de la primera, el Pater-familias era 

un verdadero monarca doméstico. Podía imponer todo tipo de 

penas a sus súbditos y familia, incluyendo la de muerte, estan

do parn ello solamente bajo la vigilancia de tipo moral por 

parte de la organización gentilicia y del censor. Quitandc 

esta leve restricción, el derecho de justicia que ejercía 

en su cnsn era coI!!pleto, pudiendo condenar a. r:it1t?l't11 (nin apeln-

ción), a cualquiera de los miembros de esta como si fuera 

el magistrado de la ciudad. 

Así por ejemplo: "El padre que sorprendiera en fla

grante delito de adulterio en su propia casa o en la de yerno 

a su hija, podía dar muerte a esta• (8). 

Es obvio que el Pater-familias podía dar en igual 

forma muerte a los esclavos, y aún con más razón, ya que estos 

eran considerados por la ley de Roma como objetos. 

b.- Dentro de la segunda forma ya mencionada podernos 

distinguir dos modalidades para la ejecución de la pena dP 

nuerte: 

(8) TEODORO MOHSEN: Derecho Penal Romano¡ s/ed. 1 Ed. Temis, 
Bogotá, 19?6, p. 39 • 



b.1.- Las que se verificaban bajo la dirección de 

los Magistrados y con la intervenci6n de los pontífices. 

b.2,- las que se verificaban sin la intervención 

de los magistrados y pontífices. 

Cada una de estas dos formas posee características 

especiales que conviene analizar por separado. 

b.J,- El propio magistrado jamás ejecutab• la pena 

de muerte por su propia cano, 

La ejecución de sentencias capitales bajo 
la dirección de los magistrados podía tener 
lugar, bien públicamente al aire libre, 
bien en secreto, dentro de la carcel (9). 

Las sentencias de muerte ejecutadas públicamente, 

las debían verificar los lictore~, los cuales eran"··· aquellos. 

ciudadanos romanos que llevaban las varas y las hachas indispc~ 

sables para el suplicio en sus formas principales y más solem

nes" (10), 

(9) Ibid., p. 565. 

(10) Ibid. 



En las ejecuciones de individuos no libres y las 

que se ejecutaban en la cárcel, intervenían además unos funcio

narios auxiliares llamados triumviros, y en lugar de los licto

res, el carnifex o verdugo. 

Cuando la ejecución de pena de muerte tuviera que 

ser pública, no podía llevarse a cabo ni en día de flost.u, 

ni de noche. Además requería como requisito indispensable 

la asistencia de la ciudadanía que se convocaba u presenciHr 

el hacho. 

Las formas de ejecuci6n pública mis empleadas er1 

Roma fueron las siguientes: 

A.- DECAPITACIOll: Es la forma de ejecución de más 

antiguedad en Roma. Se aplicó con hacha hasta la época del 

Principado en que cayó en deshuso para ceder su lugar a la 

espada. "El ir acompa~ado del hacha representaba la expresión 

visible del pleno poder o icperium de las magistrados• (11). 

La ejecución can el hacha se llevaba a cabo boj<' 

la dirección de los lictores y no era deshonrosa, a diferencia 

de la ejecución con espada que era infamante para el reo. 

(11) !bid. 



B.- CRUCIFIXION: "La crucifixi6n fue considerada 

en Roma como la muerte máe humillante y oproviosa. Se ejecuta

ba en 111 cruz a loa peores delincuentes" (12), 

Esta pena, al igual que la decapitación, podía aplica~ 

se indistintamente por cualquier delito, sin estar reservada 

en especial para alguno de ellos. 

La crucifixión se aplicó en Roma hasta la llegada 

del cristianismo, el cual encontró su símbolo en la cruz. 

Así esta muerte fué abolida en los años posteriores al empara-

dor Constantino, aiendo entonces reemplazada por la estrangula-

ción pública en la horca (1J), 

C,- EL SACO: (culleus). Esta pena estaba reservada 

para parricidas y homicidas de una persona libre. 

esencialmente en lo oiguiente: 

, • • lo primero que se hacía era azotar al 
condene.do, y después se le cubría la cabeza 
con un gorro de piel de lobo, oe le calzaban 
loa pies con unos zapatos de madera, se le 
metía en un saco de piel de vaca, juntamente 
con culebras y otros animales, se le conducía 
al rio en un carruaje tirado por caballos 
negros y se le arrojaba al agua. (14) 

(12) D. SUEIRO: Op. cit., p. 254. 
(13) ,Cfr. T. MOMSEN: Op. cit., p. 567 
(14) Ibid. . 

Consistía 



Esta forma de ejecución tenía su fundamento, en 

la creencia de que al homicida se le debía de privar de sepul

tura, además de que se pensaba que poseía virtudes purificado-

ras. 

En los dltimos tiempos de la repdblica, el saco quedó 

totalmente abolido, adn para los parricidas. 

D.- ESPECTACULO POPULAR: En todas sus modalidades 

(ser hecha do a las fieras 1 pelea de gladiadores 1 tormentos 

en general etc.), pertenecía al derecho de la guerra previa 

orden dada por el jefe del ejército. 

Esta forma de ejecución so usaba frecuentemente pnru 

soldados desertores. 

También se usaba esta forma de ejecución capital 

para los individuos no libres, que habiendo sido declarados 

culpables de un crimen captial por sentencia del tribunal domés

tico 1 fuesen entregados por el jefe de familia a quien diera 

una fiesta popular para que en ella se les ejecutase ( 15). 

Esta modalidad era menos usada que la anterior. 

Así pues, siempre que la pena de muerte se ejccutar:l 

(15) Cfr. ibid. 



bajo la dirección de los magistrados, tenía forzosamente que 

realizarse por alguno de los medios ya descritos (ya fueran 

públicos o en secreto en la cárcel), 

El tribunal del magistrado era todo un tribunal de 

justicia organizado con arreglo Q la Constitución; y se encar

gaba de el pronunciamiento de sentencias de muerte par actos 

delictuasaa cometidos en su jurisdicción. 

b.2.- También podían llevarse a cabo ejecuciones 

de pena de 'muerte en i'arma legal sin la intervención de los 

magistrados y pontífices, Esta se llevaba a cabo en formas 

ya fijadas cansuetudinariamsnte y sin sujeción a ningun tipo 

de formalidad. 

Esta ejecución se aplicaba de das maneras: 

1,- Las particulares podían ejecutar la pena de 

muerte can el benepláci ta de la comunidad y sin formalidades 

de ninguna clase, contra el autor de un delito privado (hurto 

flagrante y falsa testimonia entre otros), 

2.- Los tribunos de la plebs, que no eran magistrados 

ni gozaban de las insignias de estos, si gozaban de la facultad 

de imponer panas capitales como particulares, nunca como magia-



trndos (16). Esta facultad es parecida a la que se otorgabn 

on au casa al Pater-famillns. 

La forma usual de ejecución capital legnl 
de la pena de muerte para los casos en que 
no podía intervenir el magistrado era la 
de precipitar al delincuente de la roca 
Tnrpoya, situada en el Capitolio, siendo -
de liurocho flnc-olndu provinmonto nquál, 
lo mismo que cuando se tratara de ejecuciones 
dirigidas por el magistrado. (17) 

En cuanto a otrns particul~rldndes sobre lu pena 

de muerte en las diversas etapas en las que se dividió el 

Imperio Romano, Teodoro Momsen nos menciona las siguientes: 

El derecho penal de la época republicana, establecfo 

quo no ora necesario que mediara plazo alguno entre la senten

cia de muerte, y la ejecución material de la misma¡ por el 

contrario, lo ordinario era que se ejecutara la pena inmediata

mente de pronunciada. No existía motivo alguno por el que 

pudiera pedirse legalmente el aplazamiento de las ejecuciones. 

Las únicas salvedades eran el caso de la mujer encinta 

a la cual no se la ejecutaba hasta después de dar a luz. 

(16) Cfr. ibid., pp. 571-72, 

(17) Ibid,, p. 571. 



También durante la época Republicada se concedía 

algunas veces al condenado a mue te 1 la facultad de elegir 

el género de esta que le pareciese mejor. Esto lo podemos 

considerar como una aminoraci6n penal. 

Para las mujeres, la única forma de ejecución, ern 

el suplicio realizado sin publicidad y en virtud de la interven 

ci6n de un magistrado o sacerdote. Sin embargo: 

. cuando se trataba de ejecutar una 
sentencia de muerte dictada por un magistrado 
contra alguna mujer, era muy frecuente 1 

o quizá fuese la regla general, el dejar 
la forma de dicha ejecución al arbitrio 
del jefe de familia a cuya potestad estuviera 
sometida la mujer, o bion al arbitrio 
de los parientes más próximos si se tratara 
de una mujer independiente. (18) 

Aquí nos damos cuenta la total dependencia y aumiai6n 

de la mujer en el Imperio Romano. Casi no era tomada en 

cuenta en la vida social, y mucho menos en la política 

o jurídica. Se la consideraba como un objeto decorativo. 

La pena de muerte era la que ocupaba el primer 

lugar en importancia en el Derecho Penal Militar Romano. 

La diferencia con la ley civil era quo: 

(18) Ibid., p. 573. 



... el derecho militar consentía tanto 
el ejercicio de la gracia o indulto por parte 
del jefe del ejército, como también el 
empleo de la casualdiad, del accidente 
fortuito, pues de éste es de lo dnico 
que dependía el que a uno le aplicasen 
ln pe na de muerte cuando se empleaba 
el procedimiento de la diezma (19). 

En las ejecuciones bajo la forma militar se empleaban 

soldados. A los desertores, cualquier persona podía darles 

muerto on ol luenr donde los encontrara. También se le~ 

ej~cutaba, .como ya antes habíamos establecido, en espectáculo 

pdblico. 

En la época del Principado desapareció la intervención 

de los oficiales civiles en la dirección do las ejecuciones 

capitales, y como cons9cuencia de ello los juicios penales 

contra los ciudadanos, quedaron sometidos al procedimiento 

propio del derecho de la guerra. Así pues 1 las sentencias 

de muorto se ejecutnban dando el correspondiente magistrado 

una orden a un oficial militar o a un soldado, para --

que ostoa llevaran a cabo ol suplicio. Podemos nprecinr 

aquí unn clara invasión de la esfera civil, por parte de 

la militar con un apreciable perjuicio para los ciudadanos. 

(19) Ibid., p. 22 



Cuando nlgún ciudadano romano hubiera 
sido ejecutado capitalmente, sin previa 
sentencia condenatoria y sin que el derecho 
autorizara la ejecución 1 no se cosniderabn 
semejante hecho como un delito cometido 
por el magistrado en el ejercicio de 
su cargo sino como un hecho no e,lecutado 
en el desempeño de funciones públicas, 
y par consiguiente como un acto privado, 
osto es, como un homicidio. (20) 

Esto es lo que se llamaba el abuso do procedimeinto 

capital por parte del magistrado encargado de la ejecución. 

Los delitos sobre loa que se aplicaba la pena 

de muerte eran muy varia.dos, desde incendio en la ciudad, 

magia de la peor especie, parricidio, robo de templos entre 

otros (aon pena de muerte en forma agravada; t1asta violación, 

magia con respecto ul emperador, violación da domicilio 

con armas (en forma simple). También so aplicaba pena 

co.pital alternativa con trab11jos forzados o condena en 

las misll'as para personas de clase inferior, en delitos como 

hurto grave de animales y dditos de lesa majestad, Cuando 

un aborto causara la muerte de lu madre, se apllcnba la 

pena de muerte al que lo realizó. El mago era quemado 

en la hoguera, Esta misma pena se aplicaba a quienes daban 

bebidas amoronaa y medio• contra la esterilidad¡ tal vez 

esto por la idea de purificaci6n que el fuego ejercía 

(20) Ibid., p. 400 



sobre los malos espíritus, (21) 

Por 6ltimo, cor1vcndría hablar brevemente de la figurn 

del derecho de privación de sepultura. Este consistía básica-

mente en lo ulguiente: 

••• unu ve;.~ cjecuLadn ~~olii·p c>l re\J la ptHIH 

de muerte con intervención del rnngistrudo, 
no se podía dar se pul tura al cadnver de 
aqull sin distincifin por ln índole del delito 
y la forma de ejecución empleada, el cuerpo 
permanecía en el lugar de ln ejecución l1usta 
que se pudría. (22) 

Solamente por via de gracia podía permitirse la sepul-

tura de los oJecutndos. Esta gracia era un acto administrativo 

que dependía ante todo del arbitrio del correspondiente magis

trado. Si se prohibía la sepultura, tampoco so permitía llevar 

luto por el difunto, ni se toleraba otrt1 ceremonia consagrada 

a ln memoria del ajusticiado, 

J. EDAD MEDIA 

Toda la brillantez jurídica que predomin6 durante 

el Imperio Romano, se vino abajo con el advenimiento de la 

Edad Media. Viene con oetn etapa uno do loo pnoajoa más obncu-

(21) Cfr, ibid., pp. 647-648. 

(22) Ibid., p. 609. 



ros de la historia de la humanidad, pues existió un verdadero 

paréntesis en cuanto a todo lo que significa avance cultural 

y jurídico. 

Se acrecentó en esta época el poder absoluto del 

monarca. y sobre todo se recrudeci.ó el derecho ~enal con la 

'1JH1riclón de: cu.~tlcoo y t.ort..uru.~ tlu crucldu<l inu~l t.u<lu. :10 

aplicaron durante esta etapa castigos sin ninguna justificación 

ni ~edida; los jueces y tribunales poseían facultades omnímodas 

y podían inclusive incriminar hechos no previstos .en las leyes 

como delitos. Por otra parte, los monarcas teniendo la justi

cia de su lado, abusaban sobre manera, condenando a muerte 

a veces por causas sin ninguna importancia, pero que a su 

juicio constituían graves faltas ya fuera contra él, o contra 

el propio Estado. 

Se trataba de justificar durante esta etapa la cruel

dad del derecho, inclusive con argumentos teológicos, sostenien 

dose que la ejecución disminuiría el castigo que le espera 

al delincuente en el infierno, y mediante un severo castigo 

en la tierra, se evita ante todo que la ira de Dios se dirija 

contra toda la comunidad, 

Así pues, se descuartizó con caballos durante toda 

la Edad Media, sobre todo en Francia. Se uso en gran m~dida 

el tormento del fuego en forma de plomo derretido, aceite 



hirviendo, resina etc. El empalamiento también fue muy 

usado en algunos países para los violadores, y en los países 

Anglosajones para los infanticidas. 

En la práctica procesal penal se empezó a usar la 

tortura en sus múltiples estilos, para lograr la confesión 

dol l ncu1 pado. Los métodos de tortura se fueron haciendo 

cada vez mis sofisticados y terribles para los desafortunados 

reos. 

Por otra parte, la impartición de justicia y las 

autoridades que la aplicaban eran por demás injustas. 

Existían durante la Edad Media instituciones penales 

como los Fehmgerichte (en Alemania), que eran: 

••• una reacción popular de la "gente decen
te'', contra el mundo del crimen, organizacio
nes semisecretas, en las que siete sinodales 
buscaban los casos de delitos que se habían 
quedado sin castigo, citaban a los sospecho
sos, y por lo general, llegaban a estrangu
larlos o ahorcarlos en caso de que no se 
presentasen o no justificasen su conduc
ta. (23) 

En la España medieval, las Partidas establecían pena 

(23) C.F. MARGADANT: op. cit., p. 183. 



de muerte para determinados delitos mediante decapitnci6n 

con espada o cuchillo. 

En las Partidas españolas, entre los diver
sos supllcion reservados a toda clase de 
delincuentes, hay uno especial destinado 
a los verdurterou y compradores de hombres 
libres: arrojar a los reos a lno bestias 
brnvnn purn qua los mntcn. (24) 

Se usaba también en diversos países de ~uropa la 

práctica del enterramiento en vida de mujeres relacionadas 

con asuntos de sexo. Así mismo fueron famosas en esta época 

la~ quemas de brujas en la hoguera en gran cantidad de países 

europeos 1 entre los que destacan Alemania, Francia, Portugal 

e Inglaterra. 

La horca fue símbolo de justicia en diversos paísos 

europeos durante esta época, siendo Inglaterra el que más 

uso hizo de ollu, Tul vez hnya sido este país sajón uno do 

los m¡s crueles y rigurosos en la apllcaci6n do castigov duran

te la Edad Media. Qui&n roba cuerda por valor de nueve peni

ques en la Inglaterra del siglo XV, eo atado de pies y manos 

cortándosele la garganta y la lengua, para arrojarlo posterior

mente al mar. 

(24) D. SUEIRO: op. cit., p. 239. 



Era costumbre en Inglaterra, embrear completamente 

los cadáveres de los contrabandistas¡ los ahorcaban !l la orilla 

del mar, les untaban betún y los dejaban colgados parn que 

sirvieran de ej mplo. Colocaban patíbulos en las costas de 

distancia en ditancin, así el ahorcado serviit de llnttJrnn 

y los contrabandistas distinguían los cad&veres desde l~-

jo<;. ( 25} 

Toda cutu serie de crucldndes, no.3 cjcmplil'icnn t~.l 

cstudo en que ne cncontrubu el dc1·ccho penul J.urunte c~tu 

etapa; en la que el señor feudal dispone de horca propia, 

de juez nombrado por 11, dispone de la vida de los demis y 

condena a muerte sin apelación. Esta fue la tónica durante 

toda la Edad Media. 

4, PERIODO HUMAllITARIO 

Pasada la Edad Media vino un cambio rndical en ln 

situación de la humanidad. 

A la excesiva crueldad siguió un movimiento 
humanizador de las penas y 1 en general, 
de los sistemas penales. La tendencia huma
nitaria, de antecedentes muy remotos, tomó 
cuerpo hasta la segunda mitad del siglo 
XVIII con Clsar Bonnesana, Marqu•s de Becca-

(25) Cfr. ibid., p. 60. 



ria, a6n cuando no debe desconocerse que 
también propugnaron por esto movimiento 
Montesquieu, Voltaire, Rosseau y muchos 
hombres mis. (26) 

Hombres como Juan Jacobo Rosseau opinaron en forma 

clara, que la pena de muerte era clasista, pues se convertía 

en un medio de las clases privilegiadas contra las débiles, 

coma represiva social. 

El Enciclopedismo francés y alemán, así como las 

corrientes filos6ficas del liberalismo, repercuten en el imbito 

penal pronunciando un claro humani ta.rismo, cuya consecuencia 

es la general repulsa contra las penas corporales, entre 

ellas de ln mue1·te. 

En el siglo XVIII son diversos autores los que empie

zan n pensar en la limltac16n de la pena capital, a6n cuando 

la estiman un mal necesario. Otros por su parte manifiestan 

su pensamiento contrario a ella por considerarla in6til. Pero 

fue C~snr Bonnesana máa conocido como el Marqu~s de Beccaria, 

quién con sus ideas vino a revolucionar el sistema penal que 

hasta ese momento habín prevalecido. 

(26) FERNANDO CASTELLA!IOS TEllA: Lineamientos Elementales 
de Derecho Penal¡ 12a. ad., Porrua, Moxico, 1978, p. 35. 



Deccaria on su libro "Dei Deliti e Della Pone", publi-

cado 011 1764, combato en ge11ornl todo ol sistamu penul PXisL~11-

to, rocrlmlnnndo fuortomento los ouplicios y ln torturu, iud 

como proponiendo modificaciones ul sintemr1 dol prol.!odimlonto 

criminal. 

Beccarin udcmús pugna por lu total abolición de lu 

pt:ina de muerte por injusta, nlegnndo que ol contrato social 

no la autoriza, dado que el hombro 110 puede ceder el dereci10 

de ser privado de la vida, de ln cull ni 61 mismo puede dispo-

ner por no portonecerle. Aquí fü"?ccnrlu utiliza argumentos 

teológicos puru apoyu.r sus ideas. 

que: 

Tan grande fue el impacto de lns idees do Heccurin 

••• ulgunos monarcas movidos por lu influen
cia de entas ideas i11trodujeron serias refor
mas en las leyes de sus pueblos (Catalina 
de Rusin 1 José JI de Auotrin, Federico de 
Prusia). (27) 

Leopoldo II de Toscunia en 1736 y Josi JI de Austria 

en 1787, publican sus c6digos en los que se excluye totalmen

te y por primera vez la aplicaci6n de la penn de muerte. 

(27) EUGENIO CUELLO CALON¡ Derecho Pennl; Ju. od., Ed. Boach, 
Barcelona, 1971, p. 60. 



Paralelo al movimiento de Beccaria, surge en Inglate

rra. otro similar, encabezado por John Howard con su obra 11 The 

State of Prlson•. En ella Howard habla sobre las condiciones 

de los presos en las cárceles, proponiendo nuevos métodos 

de rehabilitación y sobre todo penas menos crueles. 

Todas estas ideas expuestas, apoyadas por lu Revolu

ción Francesa y la Declaración de los Derechos del Hombre, 

influyeron en forma determinante para que surgieran todas 

las corrientes abolicionistas de la pena capital a partir 

do la segunda mitad del siglo XIX principalmente. 

5. SIGLOS XIX Y XX 

La lucha por la abolición de la pena de muerte comen-

zó en el siglo XVIII con el Marqués de Beccarin y John lloward 

principalmente, pero sus ideas se fueron haciendo putentos 

a partir de la segunda mitad del siglo XIX y sobre todo en 

el siglo XX, con todas lan corrientes abolicionistas que 

se presentaron en esta época¡ ya fueran de tipo costumbrista, 

o bien por la reducción máxima de los casos en que pudiera 

ser aplicada ln máxima pena. 

En el siglo XIX se manifiesta con toda clari
dad la tendencia contrariu huela la pena 
de muerte, siendo de particular interés 
la participación de Carlos Lucas en Parla, 
Francia en 1827, y Eduardo Decpetiaux en 



1840, quienes en fo1·mn especial lucharon 
por la abolición de la pena de muerte. (28) 

11 Poco despuhs Pietro Elloro, on 1875, utiliza nrgumur1-

tos relativos a la ineficiencia y a la ilegitimidad de lu 

pena en su lucha por ln abolici6n•. (29) 

A mediados dol sielo XII empez6 a suprimirse la publi-

cidnd en las ejecuciones cnpilales. l!ustu ese momento ca~l 

todos los c6digos manifestaban expresamente que las ejecuciones 

debían llevarse n cabo en lugar público, n la luo del sol 

y a la vista de todos. A partir de entonces se dispone que 

las sentencio.a se cumplan en las mismas prisioncr; o en otroo 

lugares cerrados especialmente para ello. 

"Prusia fue uno de los primeros países europeos que 

estableció las ejecuciones de pena de muerte en el interior 

do las prisiones, justamente en 1851". (JO) 

En Inglnterra 1 la última ejecución pública, fue C>n 

mayo de 1860. En España se suprimió la publicidad en abril 

de 1900, y en Francia hasta 1939. En los Estados Unidos d" 

Norteamérica el Último ahorcamiento público fuo en 1865 en 

(28) G. MALO CAMACHO: op. cit., p. 6. 

(29) Ibid. 

(30) D. SUEIRO: op. cit., p. JJ2. 



el Kutudo de Nueva York, (31) 

La tortura fue teóricamente abolida en casi todos 

los paises civilizados entre finales del siglo XVIII y princi

pios del Y.IX, sin embargo, esta se siguió aplicando en forma 

secreta en la mayoría de las paises. 

Entre finales del siglo XIX y principios del XX, 

40 pulses suprimieron lu pena capito.l de sus códigos~ ~ntre 

algunos de ellos podemos mencionar loa sigui en tes: Alemania 

Occidental, Austria, Brasil, Colombia, Holanda, Italia, Panama, 

Portugal, Suiza, Uruguay, y Venezuela entre otros. (32) 

Sin embargo, y a pesar de esta tendencia mundial 

hacia el abolicionismo, la pena de muerte siguió vigente en 

infinidad de países, mientras que en otros solamente rué aboli

da para restablecerse posteriormente debido al cambio de gobier 

nos o ideologias, 

En Europa encontramos diversidad de cnrncteristicns 

dependiendo del pais, acerca de la aplicación de la pena capi

tal y de su creciente abolición. 

(31) Cfer. ibid., pp. 331-333. 
( 32) Cfr. i bid., p. 31. 



En Alemania, el código penal de 18?0 establecía la 

decapitación como modo de ejecutar las sentencias ca pi tales. 

Esta forma de ejecución se usó hasta que fué establecida la 

horca en marzo de 1933 1 para los casos considerados por el 

Estado ?lnzi como los m&s graves. Despubs de la segunda guerra 

mundial fue abolida la pena de muerte en Alemania. 

En Austria se aplicaba. el procedimiento de la horca 

hasta que fue abolida la pena capital, sin embureo, esta toda

vía es aplicable en virtud de un procodimiunto eopuciul prevlD

to para casos de urgencia. 

Desde 1813 se aplicó la horca en los Paises bajos, 

pero el juez elegía entre la horca y lu decapitación con ln 

espada, Esto se llevó a cabo hasta el año de 18?0 en que 

ac abolió la pena de muerte para tiempo de paz en eotos 

países. ( 33) 

En Suecia se decapitaba por medio do la famosa guillo

tina hasta que fue abolida la pena de muerte en 1929. En 1949 

se volvió a reimplantar pnru tietnpos de gul!rro. y nolflment.t.• 

para aquellos delitos que en tiempo de paz estuviesen castiga

dos con reclusión perpetua. En Finlandia ln pena de muert.t._• 

(33) Cfr. ibid., p. ?4. 



solamente es aplicable en tiempo de guerra y se ejecuta median

te decapitación. En Bélgica la guillotina existe en la teoría-

sin embargo en la práctica casi no es usada porque en un siglo 

solamente dos personas han sido condenadas a muerte en este 

pais. Casi automáticamente a las condenas son co11mutadas por 

cadena perpetua. (34) 

Lao leyes sajonas que imponían la Última 
pena a los culpables de todo robo de una 
cnntldad que excediera los doce ¡Jeniques, 
estaban en vigor a princi~ios del siglo 
XIX. En el nño dB lBOO toduvia se castigaban 
con la muerte en Inglaterra más de doscien
tos delitos, entre los que 513 encontraba 
el robo de nabos, la asociaci6n de gitanos, 
los daños causados a loo pareces en los estan
ques, enviar cartas amenazadoras, cazar 
o pescar en vedado, cortar un árbol ajeno, 
ser hallado armado o disfrazado en un bos
que. (J5) 

En Inglaterra, la hoguera no es abolida hasta 1790 1 

y lu prÚ.cllcn do ln pormanonciu do lon cudúverou on ln horcu 

hasta 1834. Varias de las leyes que en este país imponían 

castigos severos, estuvieron vigentes hnsta cnsl finnl~s del 

siglo XIX. Fue asi mismo Inglaterra el paío de la horca por 

excelencia, y este procedimiento no se abolió hasta 1969. 

En Francia oe usó la guillotina deode lo Revolución 

(31,) Cfr. ibid., pp. 116-117, 

(35) Ibid., p. 18. 



Francesa, siendo posteriormente abolida para volverse a instau

rar par decreta del 20 de marzo de 1792. Hasta 1950 funciona

ban en Francia dos guillotinas: una para los reos de la metró

poli, y la otra para los reos de Argelia (que era territorio 

francés). En 1900 se ejecutaban en este país n una persona 

por año aproximadamente, pero u mediados del siglo XX subió 

ln cifra n 25 ejecuciones en üne mismo lapLJo de> tif1mpo. En 

197J el presidente Goorge Pompidou ejecutó 11 solumonte tre" 

personas en lu guillotina. (36) En la ucLuulidnd con la entra

da del régimen socialista, la pena de muerte se encucntrn 

totalmente abolida on este pais. 

En Espaiia el media clásica de ejecución capital fue 

el garrote, el cual se usó desde ln inquiulción hasta hace 

pocos años.. El garrote como medio de ejecución se empic:rn 

a usar en España antes de los siglos XV y XVI, sin embargo 

es dentro de estos donde se prodiga su uso en lou uulol'l -

de fé para lea condenados que a. Última hora daban algunn sef1ul 

de arrepentimiento. El cÓdlgo penul de 182< cstnblodu l'l 

garrote como Único medio legal de ejecución en Espaii1t. J::l 

a6digo penal de 1848 estnblecia en su articulo 89 que la penn 

de muerte se ejecutarla con garrote y sobre un tablado. (37) 

(J6) Cfr. ibld., p. 116. 

(37) Cfr. ibid., pp. 119-121. 



El Código Penal español de 1870 sigue al 
de 1848, definidor del sistema Único de 
muerte legal para todos los españoles y 
los extranje1·os que la merezcan cuando en 
su articulo 102 expresa: "La pena de muerte 
se ejecutará en garrote sobre tablado. La 
ejecución se verificará a las veinticuatro 
horas de notificada lu. sentencia, de día, 
con publicidad y en lugar destinado general
mente al efecto, o en el que el Tribunal 
determine cuando hnyu causas eepeciules 
pura ello". (38) 

En los códigos posteriores la situación no varió 

mucho. La pena de muerte fue abolida c:n el código penal espa-

ñol de 1932, y restablecida dos años después, en 1934 para 

la represión de los delitos cometidos por medio de explosivos 

y de los robos con violencia o intimidación en las personas. 

El código de 19/~4 conserva las cosas en el mismo estado. Este 

código do 1944 estuvo en vigor todo el rfiglmen franquista. (39) 

El código de Justicia Militar español establece la 

ejocución por fuoilnmiento, que debe do tener lugnr do dlu 

y con caractor p6blico, n las veinticuatro horas de notificudu 

la sentencia en tiempo de paz; en campaña, en estado de guerra 

o cuando lo requiera la pronta ejemplaridad del castigo, 

puede reducirse este plazo y realizarse ln ejecuci6n en cual

quier momento después de notificada la sentencio.. Si el reo 

(38) Ibid., p. 137. 

(39) Cfr., ibid. 



no es militar, y la ejecución se verifica por medio de fusila

miento, se realiza dentro del recinto de la c&rcel o prisi6n, 

o si no en el lugar que sefiale el tribunal sentenciador. (40) 

En la actualidad la pena de muerte se encuentra aboli

da en España en el orden civil, pero subsiste esta dentro 

del fuero militar. 

En el continente nfricnno se ha npllcndo, y se nplic:n 

la pena capital en gran cantidad de paises. El atraso ccon6mi

co y socio-cultural en el que se encuentra este continente, 

todavía propicia la pr,ctica de la pena de muerte en diversas 

formas salvajes para nuestra ópocn4 Las costumbres de los 

innumerables pueblos que habitan esta parte del mundo, muchas 

veces por encima do las leyea que rigen al país, las cuales 

casi siempre se desconocen. 

A~i! un Ai'rlcLt Jul uur Jurunte lo dlietllllt d1~ l ou 1rnl.1•11-

taa, se ejecut6 la mitad de todnn las penas de muerte exisle11-

tes en el mundo, casi siempre sobre individuos de raza negra. 

En 1973 se puso en vigor en J,ibin que los ndÚHeros serian 

ejecutados a pedradna, (si eran personus casadas), o latigazos 

(en caso do que cualquiel'U de loa culpe.bleo fuoso soltero}. 

(40) Ibid., P• 11,6, 



"En el año de 1968, por ejemplo, fueron ahorcadas 

en la República Sudafricana ciento dieciocho personas". (41) 

La situación en asia es parecida. Se prodiga la 

pena capital en una gran cantidad de paíoes con métodos todavíu 

muy rudimentarios. En algunas comunidades de asia hasta el 

año do 191.~ o.o lupidubn u .luu jÓvonno aonpochonno do no nor 

vírgenes. 

En loo Estados Unidos de Norteamérica, as! como en 

varios países centro y sudamericanos todavía se aplica la 

pena de muerte como máximo castigo para actos ilícitos. 

En los Estados Unidos se empezó a usar la silla eléc

trica en el Estado de Nueva York desde 1890. La cámara de 

gnu e:i uauda on oo to palo desde 1924, y on el uiiu de 1930 

todavía no aplicaba lu l1orca en 17 Eot&dos du ln Unl6n Amoricu

na. En la actualidad, y a pesar de las crecientes corrientes 

ubollcionist.us en eat..l! pulo, varion de su:J fü:it.ndos contemplun 

la pena ca.pi tal para determinados delitos. Se realizaron en 

este país campañas por parte de los movimientos abolicionistas. 

y en los resultados se apreció que el 51% de los ciudadanos 

norteamericanos se mostraban a favor de la máxima pena. 

(41) Ibid., p. 76. 



En los países Latinoamericanos se ha usado la pena 

de muerte en gran parte como medida política represiva en 

gobiernos de corte dictatorial. 

Esta tendl!ncin mundial u.bolicionistu t.umbJén $0 hn 

promovido por medio de los organismos i11ternacionales, prirlci

palmente por medio de ln ONU (Organización de Nociones Unidns). 

Este organismo ha dado una serie de lineamientos acerca dC' 

la pena ca pi tal que condene analizar. 

La Asamblea General de Naciones Unidas aprobó 
el 20 de noviembre de 1959 1 una primera 
resolución sobre ln pena de muerte; (1936 
(XIV)). Como consecuencia el Consejo Econó
mico Social de dicho organiamo, examino 
la cuostión en su 290 período de- ~csioncs, 
habiendo adopLndo la resolución ?4? en que 
se solicitaba al Secretario General la prepa
rnci6n de u11 estado f&ctico sobre loa diver
sos aspectos de la cuestión. 

De las observaciones efect11udos 1 se co11cl11y6 
que un elevado n6mero de pniscn incluían 
aún ln pena de muerte en sus leyes, pero 
esta, a yecos estaba limitndn en su uplicn
ci6n y otras en la roalidud no ae aplicaba. 
C<mlguill¡tan:nte ndoptó una tendencia de observa
dor con rccomcndacioncn hacia el progresivo 
abolicionismo, mediante una discriminnci6n 
paulatina do la aplicación d~ dicha pena, 
y as1, como consecuencia de ello, en el 
año de 1963, el Consejo Económico y Social 
en la resolución 934 (XXXV) recomendó a 
los gobiernos de los Estadas la eliminación 
de la pana capital para todos loa dolHoa 
a loa quo no se aplicara e hizo otras obsor
vaclones conexas con igual orientación. (42) 

(42) G. MALO CAMACHO: op. cit., p. 16. 



Naciones Unidas se dió cuenta que existían gran canti

dad de paises que contemplaban la pena máxima es sus correspon

dientes ordennmientos legales, pero que en la práctica na 

la usaban, por lo tanto, y siguiendo ciertas recomendaciones 

pr,cticas, nconsej6 a los países la eliminnci6n do este castigo 

par u los delitos en los que no se aplicara verdndcrnmon to. 

Posteriormente en 1968, la Asamblea Gonoral 
por conducto del Consejo Económico Social 
invitó a todos los Gobiernos de los Estados 
miembros a que proporcionaran determinadas 
garantías legales a las personas sujetas 
a la pena de muerte· recomendando: 

1.- Que se proporcionara el derecho de 
apelación y de petición de indulto. 

2 .- Que no Sd ojucuta.ra ninguna sentencia 
de muerte, hasta haber terminado el procedi
miento de apelaci6n y de petici6n do indulto; 

J.- Que sa prestara especial atenci6n a 
les personas indigentes. (43) 

El miamo orgnnismo de ílncionoo Unidas on 
informes rendidos en 1962 y 1967 sobre el 
to~n, hi~o inte1·enantes observaciones acerca 
de la utilidad prictica de lu pena de muer
te, de la que concluyó: 

a.- No se registran diferencias importantes 
en la taaa de criminalidad ant..os o después 
de la abolición de la pena de muerte en 
los países abolicionistas. 

b.- Invariables las dem¡s circunstancias 
no se registran diferencias importantes 
en la tasa de criminalidad entre los países 
partidarios de la pena de muerte y lo• aboli
cionistas. (1,1,) 

(43) lbid. 
(44) !bid., p. 17. 



Resumiendo, podemos afirmar que la Organizaci6n de 

Naciones Unidas ha manifestado unn clara tendencia hacia· el 

abolicionismo mundial, tratando de domostra1· a los paises, 

que la eficiencia do la pena capital es nula, y que mantenerla 

en una legislación sin aplicarla en ln práctica es absurdo. 



CAPITULO Il 

ANTECEDENTES DE LA PENA DE MUERTE EN MEXICO 

l. ETAPA PREHISPANICA 

Pocos datos precisos so poseen sobre el derecho pennl 

anterior a la llegada de los conquistadores a México, sin 

embargo, no cabe ninguna duda de que los distintos reinos 

y señorios poseyeron reglamentaciones sobre la materia penal. 

Cada uno de los pueblos que habitaron el territorio 

mexicano antes de la llegada de los espnfioles, poseían regla-

mentacioncs particulares sobre derecho penal; y aunque es 

indu<luble quo unas eran mó.s drást.ical.J quo otrnn, todnn ollus 

orun connidorudns de grnn crueldad. 

El Derecho Penal Precortesiano fue rudimenta
rio, s1mbolo de una civilización que no 
habla alcanzado ln perfección de las leyes, 
es decir, el máximo de evoluci6n moral de -
acuerdo con una cultura valora ti va. (1.5) 

Así, la pena de muerte fue contemplada y aplicada 

por todos los pueblos prehispánicos en México para castigar 

(45) RAUL CARRANCA Y RIVAS: Derecho Penitenciario 
Y Penas en México)¡ Porrúa, -texico, 1 4, p. 12. 

Có.rcol 



gran cantidad de delitos. 

El pueblo azteca fue el de mayor importancia pues 

dominó miltnrmente a la mayor ¡xu·te de los pueblos de la al Llpluni-

cie, imponiendoles una serie de prácticas jurídicas y sociales 

que no poseían. 

El Derecho Penal azteca revela excesiva 
severidad, principalmente en relación con· 
los delitos capaces de hacer peligrar la 
estabilidad del gobierno o la persona misma 
del soberano; las penas crueles se aplicaron 
también a otros tipos de infracciones. (46) 

De las penas más usadas entre los aztecas, el maestro 

Carrancá y Rivas nos menciona: el destierro y la pena de muerte 

(como la m6s importante) para infinidad de delitos como son¡ 

robo en camino real, raterías en loa mercados, robo de maíz 

cuando estaba ct•eciendo en el campo, homicidio intencionnl 

(inclusive de esclavo), incesto, adulterio y hurto de metnleB 

preciosos entre otros. (47) 

Las formas de ejecución eran muy variadas, y dependían 

de el tipo de delito a que se aplicaban. 

(46) F. CASTELLANOS TENA: op. cit., p. 41. 
(47) Cfr. R. CARRANCA Y RIVAS: op. cit., pp. 27-33. 



A loo sacrílegos que hurtaban cosas de los templos 

se les arrastraba con una soga en el cuello, y posteriormente 

eran tirados a las lagunas, A ol adúltero se la apedreaba, 

y a los culpableo de incesto se les aplicaba este mismo castigo 

y posteriormente eran ahorcados. El lesbianismo se castigaba 

con garrote, y la realización de maleficios, con sacrificio 

on honr11 do loo diosea, con objoto purificador. (1.8) 

Otras formas de ejecutar la pena de muerte eran las 

siguientes: docapitnci6n, incinornci6n en vida, estrangulaci6n, 

dcsauart.izumier1to, empalamiento, y machacamiento de la cabeza. 

Por otra parte, el pueblo azteca esencialmen
te guerrero y combativo, educaba a los j6ve
nes parn ol servicio de las armas; la animo
sidad personal se manifestaba en derramamien
to de oungre, debilitándose la potencialidad 
guerrera de la tribu y fue preciso crear 
tribunales que ejercieran su jurisdicción 
en estos asuntos. (49) 

Este rigor militar se veía claramente .Plasmado en 

las penas. La pena do muerte se aplicaba para la mayoría 

de los delitoo militares corno eran: eopionaje (con desollamien

to en vida), dejar escapar a un prisionero (con deguello), 

deserción, indisciplina, insubordinación, cobardía., traición 

etc. (50). 

(48) Cfr. Ibid., pp. 27-JJ. 
(49) F. CASTELLANOS TENA: op. cit., p. 40. 
(50) Cfr. R. CARRANCA Y RIVAS: op. cit., P• 27. 



En el reino de Texcoco, el sistemu penul y la aplica-

ción de penas eran igualmente neveros. Hubía. penu de muerte 

para el homicida (con decapitación), al ladrón (con arrastra

miento por las calles y ahorcamiento posterior hasta morir), 

a los historiadores que consignaran hechos falsos y a los 

que se embriagaban hasta perder la razón entre otros. ( 51) 

Los Tlaxcaltecas consig11nron tumbi6n la penu de muerte 

como máximo castigo para gran cantidad y variedad de delitos 

n veces tan insignificantes como la fnltn de rcspet,o a loG 

padres o para ol hombre y la mujer que llevaran vestidos impro-

pi os de su sexo. Este pueblo llevaba a cabo la ejecución 

por ahorcamiento, lapidación, decnpi.t.nción y descuartiznmien-

to. Si los ejecutores se negaban u aplicar la pena dictada 

en sentencia judicial, sufrían ellos mismos esa pena que debían 

haber ejecutado. (52) 

En la cultura Zapateen lu delincuencia era mínima, 

sin embargo exl.stía la pena de muerte para algunos delitos 

como eran el adulterio (si el ofendido lo aolicitnbn), o pnru 

el robo grave (con la cesi6n de los bienes del lndr6n nl ofen-

dicto). (53) 

(51) Cfr. ibid., P• 18. 

(52) Cfr. ibid. 

( 53) Cfr, i bid. , p. 44. 



De las leyes penales de los tarascos se 
sabe que mucho menos que rc:.;pecLo a las de 
otros núcleos; más se tiene noticia cierta 
de la crueldad de las penas. El adulterio 
habido con alguna mujer del soberano o 
Calzontzi se castigaba no sólo con la muerte 
del ad(iltero, sino trascendía a toda su 
familia¡ los bienes del culpable eran confis
cados. Cuando un familiar del monarca lleva
ba una vida escandalosa, se le mataba en 
unión de su servidumbre y se le confiscaban 
sus bienes. Al forzador de mujeres le rom
pían la boca hasta las orejas 1 empalandolo 
después hasta hacerlo morir. El hechicero 
era arrastrado vivo o se le lapidaba. A 
quien robaba por primera vez, generalmente 
se le perdonaba, pero si reincidía, se le 
hacía despeñar, dejando que su cuerpo fuese 
comido por las avea. (54) 

La civilización maya fue quizá un poco más benévola 

en su sistema penal. La esclavitud y la pena de muerte eran 

las penas más usadas, y esta Última se aplicaba principnlmen-

te para el incendiario doloso, para violadores y estupradores 

(mediante lapidación en ln que todo el pueblo tomaba parte), 

para corrupción de virgenes, sodomía y deudas. (55) 

En el delito de adulterio el procedimiento de ejecu

ción era muy especial, Para el adúltero varón (si el ofendido 

no lo perdonaba), se le dejaba caer una piedra sobre la cabeza 

o ne le daba muerte a flechazos. Para la mujer adúltera ln 

forma de ejecución era la lapidación o el nrraotramiento por 

(54) F. CASTELLANOS TENA: op. cit., p. 41. 

(55) Cfr. R. CARRANCA Y RIVAS: op. cit., pp. 41-43. 



parte del esposo, y nbnndonamiento en un sitio lojano pnra 

que las fieras la devoraran. (56) 

Las costumbres penales indígenas solamente subsistía-

ron hsstn lo. conquista. española. A partir de ese raomento, 

el pueblo conquistador impondría sus layes al sometido, y 

lan legislacione.!l índigenua so l dan perdiendo poco H poco 

hasta desaparecer casi completnment~. 

2. LA COLONIA 

Al llegar la conquista del país por los oapnñoles, 

estos vinieron a imponer su legislación a la nueva tierra 

descubierta, la cual pasó a formar parte de los dominios ibéri-

coa. 

En nada de consideración influyeron las 
logislaciones de los grupos indíg~nas en 
al nuevo estado de cosas, a posar de ln 
disposición del Emperador Carlon V, ano cada 
más tarde E:n la rccopil11ci6n do Indias, 
en el sentido de .respetar y conservar las 
leyes y costumbres de los aborígenes 1 a 
menos que se opusieran u ln fé o n lu mornl; 
por lo tanto, ln legislnci6n de llueva España 
fue netnment.e europea .. ( 57) 

(56) Cfr. ibid, p. 41. 

(57) F. CASTELLANOS TE!IA: op. cit., p. 41 .. 



Según el maestro Carrancá y Ri vas, las principales 

leyes que se aplicaron en materia penal durante la colonia, 

fueron las siguientes: 

a. - La Recopilación de las Leyes de los Reynos de 

las Indias de 1680¡ la cual se compone de nueve libros. Este 

fue el cuerpo fundamental de leyes durante toda la colonia. 

b.- Las Ordenanzas para la Dirección, Régimen y 

Gobierno del Cuerpo do Minería do la Nueva España y do su 

Tribunal de 1783. Esta ley contenía disposiciones tan bárbaras 

como ln mutilación de miembros. 

c.- Las Ordenanzas de Gremios de la Nueva España. 

d.- Ademis de las anteriores, en las colonias regía 

eupletoriamente el derecho de Castilla, representado por varios 

cuerpos de leyes como eran: el Fuero Real (1255), las Partidas 

(1265), el Ordenamiento do Alcalá (1348), las Ordenanzas Reales 

de Castilla (1484), las Leyes de Toro (1505), la Nueva Recopi

lación (1567) y la Novísima Recopilación del año de (1805).(58) 

El derecho penal en la etapa colonial fue por demás 

(58) Cfr. R. CARRANCA Y RIVAS: op. cit., p. 141. 



injusto y desigual. "La impasici6n de penas ern •n ese tiempo 

cosa blrbara y sin limite" (59). 

Fue una etapa de venganza pública, en la que se apli

caban loa peores castigos a negros y mulatos, y a los jud!.os 

so las ajusticiaba por el simple hecho de serlo. 

La llamada ejemplaridad úe la pena, por 
lo menos en au anpecto material y m~G npre
cia.Ule por los sentidos, no se detuvo ant.e 
nada en la época colonial, lo que revela 
que la función punitiva del Estado, se consi
deraba exclusivamente como un medio pnra 
mantener el orden y despertar el terror. 
(60) 

Muy importante para ln seguridad de los caminos on 

la Nuev!l España fue el tribunal de la Acordada (un juez y 

au tribunal administrativo, un sacerdote y verdugo), que des

pués de juicios sumarísimos, sol!an buacar el árbol más próxi

mo para llevar a cabo la ej ecuclón de sus sentencias. Los 

cadáveres debían de permanecer colgados parn deannimar a loa 

asaltantes en potencia (61). 

En esta época se ajusticiaba a los ladrones muchas 

veces en el mismo lugar donde se lea ngnrrabQ; los errores 

(59) !bid., p. 109. 

(60) Ibid. 

(61) Cfr. G.F. MARGADANT S.: Op. cit., pp. 433-434. 



judiciales se daban con grandísima frecuencia. Encontramos 

adem6s durante la colonia en su miximo apogeo a la Inquisici6n, 

con el tribunal del Santo Oficio. Este tribunal se dedicaba 

a la búsqueda de herejes, para ejecutarlos en nombre de la 

fl cristiana y por medio de la hoguera para lograr la purifica

ción de cuerpo y nlma. 

Carena, un inquisidor espafiol del siglo 
XVI, opinaba que la muerte en la hoguera 
era ln mtÍs terrible de lns muertes, y, por 
serlo, la más apropiada para castigar el 
peor de los delitos: la herejía (62). 

Para la ejecución de sentencias de muerte dictadas 

contra herejes, la hoguera se enciende normalmente en la solem

nidad del neto de ré, que es el gran acontecimiento público 

que demostraba el enorme poder de ln inquisición. La ceremonia 

a traía una enorme muchedumbre llevada allí., ya fuera por el 

entuuiasmo religioso, por simple curiosidad, o por el deseo 

de ganar cuarenta días de indulgencias por la simple asistencia 

al acto. Generalmente se elegía un dla festivo para la ceremo

nia y se hacía la proclamación con un mes de anticipación. 

(63) 

Ademán de lao ejecuciones realizadas por la Inquisi-

(62) D. SUEIRO: op. cit., p. 295. 

(63) Cfr. Ibid., pp. 295-296. 



ción, encontramos en esta etapa las ejecuciones de pena de 

muerte contenidas en los ordenamientos legales que reglan 

en ese momento. 

Según el maestro Carrancá y Rivas, se aplicaba penn 

de muerte prlncipnlmonte para los siguientes delitos: 

a.- Robo- muerte en la horcu en el sitio de lov 

hechos. 

b.- Asalto- garrote en la cárcel para que posterior

mente se colgara el cuerpo. 

c.- Homicidio- muerte en la horca para posteriormcnto 

hacer pedazos ol cuerpo y ponerlo en lan cnlzadns do Ja ciudnd. 

So uunLu tnmblón ln ltogt1orn (rtd,.m1Í:i do pnru 111 h1,r11-

jÍu), para los aiguiontea delitoa: 

a.- Rebeldla y afrancesamiento- con proceso de ejecu

ción por parte del tribunal del Santo Oficio. 

b.- Idolatría y propaganda política contra la domi

nación española. 

c.- Judaizar- t.:on muerto en garrote con posterior 



quemazón del cuerpo en la hoguera. 

Para el caso de que una persona se suicidara (lo 

cual era considerado como delito), se colocaba su cuerpo en 

una mula y se paseaba por toda la ciudad pregonando el delito 

a gritos. Posteriormente se le ejecutaba en la horca como 

a cualquier vivo. (64) 

Podemos así ver que en esta etapa de la historia 

de México, gran cantidad de delitos se castigaban con la máxima 

de las penas. 

Por Último en esta etapa, es importante hablar de 

Don Manuel de Lardizabnl y Urlbo (1716-1788), que en su obra 

"Discurso sobro las Penas'', nos habla sobre todas las sanciones 

penales en general, y sobre todo de la pana de muerte. 

Snbo lu pena caplta1, opinaOO ln.rdizaba.l que no opera en 

ella el princllo de proporcionalidad diciendo que: uno de 

los males que va a causar la desproporción de las penas 1 es 

hacer impunes y más frecuentes los delitos que con más cuidado 

y esfuerzo pretende eliminar la ley. 

(64) Cfr. R. CARRANCA Y RIVAS: op. cit., pp. 183-190. 



Por esta razón, según Lardizabnl, la pena de muerte 

es desproporciona!, puesto que no disminuye la criminnlidnd, 

11 ••• dado que el castigo desproporcionado produce impunidad 

y frecuencia en los delitos". (65) 

Niega también Lardi zabal el caracter que se le ha 

atribuido a la pena de muerte de pcnu ojemplur, y opinn qt1t> 

conforme aumenta lu crueldad de los castigos oe endurecen 

los ánimos de los hombres. Sin embargo y pese a todas sus 

opiniones sobre la pena capital, Lardizabal no es un abuliciQ 

nista decidido, Se inclinaba él por una posición ecléctica, 

en la que se aplicara la pena de muerte con mucha prudencia, 

y solamente para aquellos delitos que realmente lo ameritaran 

y sobre los que fuera útil ou aplicación. (66) 

El pensamiento de Lardizabal en México, fue simultáneo 

al de Beccaria y John Howa1•ó en europa en relación can el 

sistema penal que imperaba en el mundo en ese momento, de 

ahí su enorme importancia. Aquí podemos apreciar la repercu

sión mundial de estos pensadores. 

(65) !bid.' p. 11.9. 

(66) Cfr. ibid, pp. 172-l?J. 



CAPITULO III 

EL CONCEPTO DE PENA Y SUS FINALIDADES 

l. LA PEUA 

l,A,- DEFINICION 

Parece ser que la palabra 11 pena 11 , proviene de la 

raíz latina 11 poena 11 , entendida estu como una sanci6n impuesta 

a determinado individuo cuando éste infringía las leyes, 

Loa romanos on tendían por pene.: 

, , , El mal, que en retribución por un deÜ to 
cometido se imponía a una persona, en virtud 
de sentencia judicial y con arreglo a costum
bre que tuvieran fuerza de ley. (77) 

Tradiclonalmente se ha entendido por pena, todo casti

go que se impone a un individuo por la comisi6n de un acto 

ilícito o algunn conducta antisocial. Entre algunas de las 

dofiniclones dadas por los autores sobre el concepto de pena, 

podemos mencionar las siguientes: 

(77) T. MOMSEN: op, cit., p. 553, 



El maestro Ignacio Villalobos dice que la pena es 

"un castigo impuesto por el poder público al delincuente 1 

con base en la ley, para mantener el orden jurídico". (78) 

Cuello Ca.lón opina que 11 es el sufrimiento impuesto 

por el Estado en ejecución de unn sentencia al culpable de 

una infracci6n penal", (79) 

Por su parte, Castellanos Tenn menciona que pean 

"es el castigo legalmente icpuesto por el Estado al delincuen

te, para conservar el orden juridico", (80) 

Eduardo García Mnynez establece que la pena es 11 uno 

de las consecuencias jurídicas do lu comisión de un hecho 

delictuoso". ( 81) 

Bernaldo de Quir6s la define como 11 la reacción social 

jurídicamente organizada contra el delito", (82) 

(78) IGNACIO VILLALOBOS: Derecho Penal Mexicano, Ju. ed., 
Porrúa, México, 1975, p. 528. 

(79) E. CUELLO CALON: Op. cit., p. 544, 
(80) F. CASTELLANOS TENA: op. cit., p. J06. 
(81) 

(82) 

EDUARDO GARCIA MAYNEZ: Introducci6n al Estudio del Dere
~i 1Ja. ed. 1 Porrúa, Mexico, 1\165, p. J05. 

Citada por F. CASTELLANOS TENA: op. cit., p. JOS. 



Au1 po<lr1amoo aeguir citando infinidud do dol'inioio

nes 1 sin embargo no tendría caso, ya que todas ellas poseen 

elementos similares, a partir de los cuales podríamos sacar 

una definición que las abarcara a todas ellas. 

Se pueden destacar tres elementos de gran importancia 

on la dofinici6n: 

a.- La pena es un castigo 

b,- Este castigo es impuesto por el Estado en ejecu

ci6n de una sentencia judicial. 

c.- El castigo se impone al delincuente por la comi

si6n de un hecho delictuoso y va dirigido a la conservaci6n 

del orden público. 

Ahora bien, con estos elementos que son la parte 

medular de la pena, podríamos sacar la siguiente definición 

común: 

Pena es el castigo o sanción impuesta por el Estado 

en virtud de sentencia judicial, al sujeto que comete un hecho 

delictuoao, tendiente n conservar el orden público y la vida 

en sociedad. 



l.B.- CARACTERISTICAS 

Una vez definida la pena 1 conviene pasar a analizar 

sus características esenciales. Estas características se 

pueden sacar {nl igual que la definición), de las diferentes 

opiniones de los juristas, tomando siempre en cons;_deración 

los elementos comunes o rasgos mis importn11tos. 

De esta forma, tenemos como caraclcristicas mis impar-

tantas de la pena de muerte las siguientes: 

a.- Es un sufrimiento derivado de la restricción 

o privación de ciertos bienes j uridicos: libertad, propieda

des, honor o vida. Esta caracte1·ísticn constituye el cnracter 

aflictivo de la pena, ya que est.u siempre obra sobre el delin

cuente creando en él el sufrimiento característico y primordial 

que es el castigo que siempre impone la pena, cualquiera que 

esta sea. 

b.- Es impuesta por el E:.Jtndo pura lu coIHHlrvnclón 

del orden jurídico y social. 

primordial de la pena. 

Esta conservnción es el fin 

c.- Debe ser impuesta por los tribunales como resul

tado de un juicio penal y en virtud de sentencia judicial. 

Aquí podemos apreciar el principio llamado de juridicidad 



de l& pena, ya que solamente la autoridad judicial deberá 

imponerla por razón de determinado delito y para la conserva

ción del orden jurídico. 

No son penas, por tanto, las sanciones disci
plinarias y otras medidas aplicadas por 
organismos judicialeo que aspiren a ln conse
cución de fines diversos. (83) 

La pena siempre deberá ser impuesta por los tribuna-

les competentes para el caso concreto de que se trate. 

d.- Debe estar contemplada en la ley, como consecuen

cia jurl.dica de un hacho que de acuerdo con la propia ley, 

tenga el caracter de delito. 

Este es el famoso principio de "nulla poena sine 

lege" (no hay pena sin ley), el cual se encuentra consagrado 

a nivel Constitucional, y que a la letra dice: 

(83) 
(84) 

En los Juicios del orden criminal queda 
proh~bido imponer, por simple analogía, 
y aun por mayoría do razón, pena alguna 
que no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable al delito de que se trnte. (84) 

E. CUELLO CALON: op. cit., p. 669. 
Art. 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Méxicanos; (tercer párrafo), Porr~a, México, 1983, pp. 
13-14. 



De esta manera, la pena que no esté expresamente 

establecida en la ley y de acuerdo a determinado delito, no 

es válida y no se puede aplicar. Así pues, no hay mis penas 

que las que la propia ley establece expresamente en su texto. 

e.- La pena debe ser personal. Esto quiere decir 

que solamente puede ser impuesta a los declarados culpables 

de una infracción penal (nulla poena sine culpa}. Las penas, 

"deben recaer unicamente sobre la persona del culpable, de 

modo que nadie sea castigado por el hecho de otro•. (85) 

Este principio de personalidad de la pena 1 se afirma 

además como característica básica de la misma en todas sus 

modalidades, 

f.- La pena debe ser proporcional a la gravedad 

del delito, y esto como consecuencia de su caracter retributi

vo. Si la pena no poseyera este principio de proporcionali

dad, perdería todo sentido de justicia. 

g.- La pona debo aer púhl len. Eíltn publieidnd tll' 

se debe entender como el 11 espectáculo" que con motivo de las 

(85) E. CUELLO CALON: op. cit., p. 669. 



ejecuciones se hacía en el pasado; sino 11 en cuanto a que se 

lleve a conocimiento de todos los ciudadanos la realidad del 

sistema penal". (86) 

h.- Las penas deben ser humanas. Esta característica 

cae tal vez un poco en el campo de la apreciación subjetiva¡ 

así se dice, que las penas no deben de descuidar el caracter 

del penado como persona. Se debe tratar que la pena (dentro 

de su caracter de castigo), revista las mayores características 

de humanitarismo posibles. 

i. - Las penas deben de ser iguales, sin tomar en 

cuenta o hocor distinciones por las caracteristicas personales 

del sujeto al que se aplica (sexo, nacionalidad, color etc.)¡ 

pero procurando efectos equivalentes en cuanto a las caracte

rfsticas o gravedad del delito por el que se impone. 

j .- Las penas deben de ser varias, "para poder ele

gir entre ellas la más apropiada para cada uno de los ca-

sos". (87) 

k.- Las penas deben de ser reparables, 11 para hacer 

(86) l. VILLALOBOS: op. cit., p. 5Jl. 
(87) !bid., pp. 531-5]2. 



posible una restitución total en casos de error•. (88) 

l.C.- FINALIDAD 

Es obvio, que el fin total que persigue la pena, 

como ya antes habíamos mencionado, es lu conservación del 

orden jurídico y social (orden público). Sin ombarp,o, pnrn 

asignarle fines a la pena, tradicionalmente so han distinguido 

tres teorías: 

A.- Las llamadas Teorías Absolutas; las cuales susten 

tan la llamada Pena Retributiva. 

La sociedad, se ha dicho, interesada en 
lograr el mantenimiento del orden social 
tiene la posibilidad jurídica de castigar 
al individuo que ha realizado un acto que 
afecte dicho orden social. (89) 

Dentro do las Teorías Absolutas: 

••• la pena carece de una finalidad práctica; 
se aplica por exigencia de justicia absoluta; 
si el bien merece el bien y el mal merece 
el mal. La pena es entonces la justa conse
cuencia del delito cometido y el delincuente 
la debe sufrir, ya sea a título de reparación 
de retribución por el hecho ejecutado. (90) 

Se afirmarl as!: la pona no tiene otro fin 
que lograr la satisfacción del grupo social 
por el acto cometido por el delincuente 

(88) !bid. 

(89) G. MALO CAMACHO: op. cit., p. 7. 
(90) F. CASTELLANOS TENA: op. cit., p. 306. 



y de allí la necesidad de resarcir moral, 
juridica o filos6ficamente al propio núcleo 
social. ( 91) 

La orientnci6n de la retribuci6n jurídica 
afirmari que ol orden social so ve roto 
con la infracción a la norma penal y para 
lograr su restablecimiento, se hace necesa
rio la imposici6n de la pena. (92) 

Eut.u ldoa de rotrlbuulón huclu. lu aoclodud tlo lu 

pena, forma la esencia de astas teorlas, como medio de resta-

blecimiento del orden jurídico violado por el delincuente. 

En cuanto a la finalidad de 111 pena aquí, solamente 

aparece como figura de castiga. Dice Cuello Calón que en 

esta teor!a, la pena 11 no aspira a fin alguno, .es puro acto 

de justicia". (93) 

B.- Las llamadas Teorías Relativa• de la pena, que 

oustentan la llamada Pena Intimidatoria. 

Estas nos hablan de la pena como 11 un medio necesario 

para asegurar la vida en sociedad". (94) 

(91) G. MALO CAMACHO¡ op. cit., PP• 7-B. 

(92) lbid.' p. s. 
(93) E. CUELLO CALOtl: Op. cit., P• 670. 

(94) F. CASTELLANOS TEUA: op. cit., p. 306. 



El orden social establecido, mnntiene cierta conviven-

cia, y cuando existen netos que lesionan ese orden y esa convi-

voncia, ae hnco nocC'oa1·io quo o] F.nt.ullo rtH~lll'rll n rt1:;t.rh·tur1•:: 

sociales, que aunque resulten lesivos, sirven para evitnr 

que se cometan nuevas conductas antisocinles. 

Así pues: 

Estas teorías pugnan por un criturio de prevención. 

con el fin de 
nuevos delitos y no 
es que el Estado 
de la pena. (95) 

prevenir la comisión de 
por el deseo de castigar, 
justifica la aplicación 

La pena debe funcionnr como un inhl bidor hacia lu 

tendencia criminal, ejerciendo una acción intimidatoria sobre 

el pene.do, para crear en él moti vos que lo aparten del dell to 

en el futuro, 

Todo esto se logra mediante la aplicación del crite

rio de la prevención, y éste se desarrolla en dos sentidos: 

1.- La Prevención Especial¡ en donde el sentido 

preventivo de la pena se aplica con relación a dcterminndo 

(95) G. MALO CAMACHO: op. cit., p. 8. 



sujeto, tratando de intimidarlo y tratando sobre todo de sumi

nistrarle motivos de orden psicológico que prevengan la comi

sión de nuevos illcitos en un futuro, Este tipo de prevención 

tiende a reincorporar al individuo a la vida social (tarea 

de readaptación social). 

desviada del individuo. 

Trata de cambiar la personalidad 

2.- La Prevención General; que tiende a lograr con 

la aplicación de la pena al delincuente, la intimidación del 

grupo social en general, de manera que se elimine o disminuya 

la comisión de nuevos delitos, ya que el pueblo intimidado 

por el castigo impuesto, procurari evitar el incurrir en otras 

conductas similares. 

En esta prevención, operan perfectamente los caracte-

res de ejemplaridad e intimidación de la pena, ya sea a través 

del sujeto en particular, 'o de toda la comunidad. 

Es evidente la estrecha relación que se 
origina entre el concepto de la llamada 
penn prevención y el principio de la intimi
dación; la primera es el fin perseguido 
y la segunda el medio para alcanzarlo. 
Bajo cate orden de ideas en su deseo de 
intimidar para lograr los mejores efectos 
de prevención delincuencial, la sociedad 
busca recurrir a castigos ttlle resulten cada 
vez mis intimidativos, que sean ejemplares, 
y es as1 como oe desarrolló y se ha procurado 
justificar la pena ejemplar. (66) 

(96) Ibid., PP• 8-9. 



c.:.. Las terceras Teorias llamadas de la Pena Correc

tiva o Pené. Enmienda, plantean una situación diferente a las 

dos anteriores. 

El principio de la Pena Enmienda parte de la premisa 

de que nunca debe de uplicarse la venganza social (por lo que 

no justific
1
a ln retribución), ndemás afirma que ln prevención 

social 
1
no d~be alcanzarse a través de ln intimidación. 

Estas teorías opinan que: 11 Ln pena, es cuanto posible, 

tiene ¡por objeto lograr la renduptnción social del indivi-

duo". (97) 

Aprovechando su aplicación, debe procurarse 
prestar al individuo los elementos necesa
rios y suficientes para permitir que logre 
éste reincorporarse como sor útil al grupo 
social, y así, niegan la idea de toda vengan
za social y niega la presencia de la pena 
de muerte que amén do ser derivados de aque
lla lógicamente impide toda posibilidad 
de readaptación. (98) 

Todo el grupo social debe de cooperar pnra ayudar 

a esa readaptación del individuo. En por eso que nquí 111 

finalidad de la pena es loerur un cambio definitivo en el 

delincuente, tratando de modificar radicalmente su personalidad 

(97) !bid., p. 10. 

(98) !bid.' p. 9. 



desviada. 

Esta teoría es la que se está introduciendo en la 

actualidad en todos los sistemas penitenciarios modernos. 

Por otra parte, el maestro Ignacio Villalobos en 

eu obra, hace una clasificaci611 de los fines de ·ln penu, que 

contiene todos los elementos de lao tres teorian expuestas¡ 

esta clasificación es la siguiente: 

A.- Intimidatoria¡ sin lo cual no serla contrsmotivo 

capaz de prevenir el delito. Este fin, lo podemos encuadrar 

dentro de las doctrinas relativas (o de la llamada Pena Intimi

datoria). 

B.- Ejemplar; para que no sólo exista una combinación 

tc6ricn en loa c6digos, sino que todo sujeto que virtualmente 

pueda ocr un delincuente, advierta plenamente que ln amenaza 

en efectiva y real por parte del Estado. Este fin mencionado 

por Villalobos también se puede encuadrar dentro de las teorías 

relativas, pues la pena intimidatoria debe de ser ejemplar 

para que cumpla su cometido hacia el delincuente. 

C.- Correctiva; porque la pena debe hacer reflexionar 

al delincuente que la comete sobre el delito que la ocasiona, 

y constituir una experiencia educativa y saludable. Ademúo, 



cuando la pena afecta ln libertad 1 debe aprovechar el t.iompo 

de su duraci6n para llevar a efecto los tratamientos de ense

fianza 1 curativos o reformadores que resulten indicados paru 

cada sujeto y así, prevenir la reincidencia. 

La pena correctiva que nos menciona Villalobos cabe 

dentro de la tercera de las teorías expuestas unte1·lormunle 

acerc·a de la Pena Enmienda o Pena Correctiva. 

D.- Eliminatoria; en forma temporal, mientras se 

crea lograr la enmienda jel penado y suprimir su peligrosidad. 

O en forma perpetua si se trata de sujetos incorrceibles. 

Este fin 1 se ve dentro de las Teorlas Absolutas (Pena Retributi

va) 1 en tanto que nada más tiene corno fin, la imposición de• 

un castigo do acuerdo cou el delito cometido (idea de rct1·ibu

ción hacia la sociedad). 

E.- Justa; por que si el orden social que se trata 

de mantener descansa en la justicia, esta da vida a todo modio 

correctivo, y sería absurdo defender la justicia misma medin11-

te injusticias. Ademis de esto no se lograri la paz p6blica, 

sin dar satisfaccibn a los individuos, familias y a la propia 

sociedad ofendidos por el delito; ni se evitarAn las venganzas 

que surgirían inevitablemente ante la falta de castigo. 



Este fin mencionado por el maestro Villalobos, es 

aplicable a las tres teorías, ya que sea cual fuere el fin 

que la pena pretenda alcanzar, oiempro deberá ir ligo.da al 

concepto de justicia. La pena siempre debe ser justa, tanto 

en su imposición como en su aplicación prictica al delincuen

te. (99) 

l.D.- CLASIFICACION 

Se han dado diversas clasificaciones acerca de la 

penn, dependiendo estas del criterio del autor que la realiza¡ 

sin embargo nos parece que la clasificación más adecuada es 

la que realiza el maestro Villalobos en su libro, por lo tanto, 

es la que vamos a tomar como base, con la inclusión de elemen

tos de clasificaciones de otros autores con el objeto do hncor 

la lo m1Ío completa posible. 

Villalobos nos hace la siguiente clasificación: 

1.- Por su forma de aplicación o sus relaciones 

entre sí, las penas pueden ser: 

a.- Principales: son las que la ley señala para 

(99) Cfr. I. VILLALOBOS: op. cit., pp. 529-531. 



un delito, ~ el juez debe imponer en su sentencia. 

b.- Complementarias: tambi&n se encuentran seftaladas 

en la ley, pero su imposición so puede tomar como potestativa. 

Estas pena.a se agregan a una principal 1 siendo secundnrins 

por su naturaleza. 

c.- Accesorias: son aquellas que sin ning6n mandato 

expreso del juez, resultan nutomiticumonto ngreeadus n ln 

pena principal. 

2.- Por su fin preponderante 1 las podemos clasificar 

en: 

a.- Intimidatorias: se aplican a sujetos que no 

han sido corrompidos a6n. Estas son todas las penas con exclu

sividad de las multas y las prisiones de corta duración. 

b.- Correctivas: se aplican n sujetos ya maleados, 

pero susceptibles de corrección¡ y tienen por objeto la readap

tación del individuo a la sociedad. Esta caracterlstica es 

común a todas las penas excepto a las do eliminación dofiniti-

va. 

c.- Eliminatorias: se aplican generalmente a perso

nas de dificil o imposible corrección y de gran peligrosidad. 



Las penas eliminatorias pueden ser temporales (privativas 

y restrictivas de libertad}, o perpetuna (muerte, priai6n o 

relegación perpetua y destierro). 

3 .- Por el bien jurldico que afectan las podemos 

clasificar en: 

a.- Penas contra la vida- pena capital. 

b.- Penas corporales- son aquellas que se aplican 

directamente contra la integridad flsica de la persona (azotes, 

marcas, mutilaciones e te.). 

c.- Penas contra la libertad- consisten en la restri~ 

ción o privación de la libertad del individuo, (prisi6n, 

confinamiento etc.). 

d.- Penas pecuniarias o patrimoniales- que imponen 

la entrega o privación de ciertos bienes patrimoniales como 

castigo por la infracción cometida, (multas, reparación del 

daño etc.), 

e.- Penas contra otros derechos- que consisten en 

la privación o suspensión de ciertas funciones empleos o cargos 

públicos (pérdida de la patria potestad y la tutela, suspenalón 

de algún cargo público o comisión etc.). 



2. LA PENA DE MUERTE 

Una vez anallzadn la pena en general, toca aplicar 

el mismo tratamiento en particular hacia la pena de muerte. 

Siendo esta pena la máxima sanción existente, posee caracterís

ticas muy especiales, ya que se t.rn ta de la supresión de la 

vida humana. 

2.A.- DEFINICION 

"Es la privación de la vida o supresión radical de 

los delincuentes que se considera que son incorregibles y 

altamente peligrosos•. (100) 

Esta definición del maestro Villalobos, es una de 

las tantas que se han dado sobre el concepto do pena de muerte. 

Tambi'n se ha afirmado que es la eliminación física del delin

cuonto por modio de aistomns rúpidos o indoloros do divoruu 

Índole; sin embargo, toda definición de pena capital debe 

contener tres elementos bisicos (adem&s de todos los elementos 

de pena en general); y estos son los siguientes: 

a.- Supone la supresión de la vida del delincuente 

(100) Ibid., p. 542. 



(eliminación física). 

h.- Esta eliminación ao llovn a cabo por medio do 

una serie de métodos (aparentemente indoloros) 1 dependiendo 

aus caracterlsticas del país en que se est& aplicando. 

c.- So aplica esta pena n sujetos que co~otnn delitos 

de alta gravedad, o a individuos de difícil o imposible correc

ción. 

Asi pues, tomando en consideración estos elementos 

y reuniendolos con los que resultan comunes para todas las 

penas; podemos dar la siguiente definición de pena de muerte: 

Es el castigo impuesto por el Estado en virtud de 

una sentencia judicial, al sujeto que comete un hecho dellc

tuoso conaiderado de alta gravedad, consistente en la aupresión 

o privación de la vid.a de ese sujeto, por medio de diversos 

métodos dependiendo del país en que se está aplicando. 

2.B.- CARACTERISTICAS 

Tomando en cuenta las características generales de 

toda pena, y aplicandolas en forma especial a la pena de muer

te, podemos sacar lus siguientes características específicas 

de esta Última: 



a.- Es un sufrimiento derivado de la restricción 

o priv~ción de la vida (como bien jurídico tutelado). 

b.- Es impuesta por el Estado para la conservación 

del orden jurídico y social (orden público). Puru esto huy 

que tomar en cuenta que toda la imposición de penas (sean 

las que sean), van tenor siempre cote mismo f!n. 

c.- Debe ser impuesta por los tribunales como conse

cuenci~ de un juicio penal y en virtud de sentencia judicial 

(en caso de ser por delito del orden penal), o por la autoridad 

militar competente por mediado los tribunales militares (cuando 

se trate de un delito del orden militar). 

d.- Debe de estar contcmJJl11dt1 en ln loy, como co11De

cuencia jurídica de un hecho que de ucuordo u la misma ley, 

tenga caracter de delito. En el caso de México, solamente 

lu Constitución y el Código de Justicia Militar contemplan 

la pena de muerte; la primero. un número muy reducido do deli

tos, y el segundo para una mayor cantidad de estos. 

e.- La pena de muerte debe ser personal, esto es, 

que el 6nico en sufrirla sen el sujeto que va a ser ejecutado 

(aea cual fuere el método usado on la ejecución). 



f,- La característica de la proporcionalidad en 

la pena de muerte ha sido ampliamente discutida, por lo que 

sería casi imposible establecer un criterio general acerca 

del problema; sin embargo, podemos establecer que la pena 

de muerte casi siempre se aplica a del~tos considerados como 

los de mayor gravedad. Por ello es que a los delitos de mayor 

gravedad, se aplico. la máxima de las penas (esto nos da una 

determinada idea de proporción, aunque muy discutible), 

g.- La pena de muerte debe ser pública, entendida 

esta pcblicidad en la forma como ya habíamos explicado. 

h.- Ln característica de la penn 11 humnnn 11
1 aplicado. 

a la pena de muerte, se vuelve de gran controversla 1 ya que 

mucho se ha discutido si la pena capital a pesar de los refina

dos métodos modernos de ejecución, es humana. 

Hay quienes opinan que ninguna forma de matar, por 

legal que esta sen, es humana. Así muchos catalogan a la 

pena de muerte como la máo inhumana de todas las penas 1 por 

el sólo hecho de que elimina la vida del sujeto en cuestión. 

Otros consideran que por medio de las formas modernas 

de ejecución legalmente vigentes en los diversos países del 

mundo (silla eléctrica., cámara de go.s, horca., fusilamiento 

etc.), la cjecuci6n se vuelve más humana puesto que en ning6n 



momento se trata de prolongar el sufrimiento del ejecutado, 

sino tan sólo acabar en un momento con su vida como castigo 

por la conducta illcita que hubiera realizado. 

i.- La pena de muerte debe ser igual, pnrn que todos 

los sujetos que cometen delitos de determinadas característi

cas que estén tipificados en lu ley y que u.meriten ln pcnn, 

se les aplique por igual sin hacer distinción o excepción 

alguna por las características personales o físicas del indivi

duo. 

j. - Las penas deben de ser varias, para que se puedo 

elegir de entre ollao la más apropiada al caso concreto que 

se presente¡ y la pena de muurte so encuentra entre ellu~ 

para poder ser elegida cuando la situnciór1 lo amerite. 

k.- La característica de la roparabilidud enrocada 

hacia la pena de muerte se vuelve muy especial, ya que en 

caso de error, nunca ne podía hacer una restitución sobre 

el directamente afectado (que sería el sujeto ejecutado), 

dado que la vida es un bien juridico que no se puede restituir. 

La Única posible restitución se tendria que hacer sobre los 

familiares del ejecutado en forma de indemnización económica, 

sin embargo, aquí se presentn un problema igualmente difícil, 

ya que en el último de los casos, quien puedo valuar la vida 

humana. 



2 .e. - FINALIDAD 

La pena de muerte 1 como el resto de las penas 1 tiene 

como último fin en forma general, la conservación del orden 

público dentro de la comunidad. 

Sin embargo, y dicho lo anterior, ea conveniente 

anallzar a la pena capital dentro de las tres teorías que 

analizan y establecen los diferentes finos de la pena, así 

como ubicarla y ver su aplicaci6n en forma específlci en cada 

una de ellas. 

La pena de muerte dentro de las Teorías Absolutas, 

que sustentan la llamada Pena Retributiva, posee absoluta 

aplicaci6n y aceptaci6n, dado que la pena para esta teoría 

se aplica por simple exigencia de justicia. Si el delincuente 

cometi6 un delito, se le aplica la pena; y si ese delito está 

entre los considerados de mayor gravedad, entonces, y por 

simple necesidad de justicia y resarcimiento para la comunidad, 

la pena que se le aplique debe de ser la de mayor grado (idea 

de retribución en el castigo). 

Para las Teorías Relativas, la pena debe funcionar 

como un inhibidor social a la tendencia criminal por medio 

de la intimidación, por lo tanto, aquí opera la ejemplaridad 

de la pena. La sociedad cada vez va a buscar castigos que 



resulten lo más intimidativos posibles, así como ejemplares. 

De esta forma, la pena de muerte se justifica como pena ejem

plar. 

Respecto a esto Último, se hu discutido mucho si 

la pena capital es una pena ejemplar o no, siendo muy dificil 

tomar uno u otro partido definitivo en el p1·oblemn 1 sin embar

go, creemos que siendo la pena de muerte por sus característi

cas muy especiales la pena máxima, y teniendo como su pues to 

de la misma la supresión de la vida, sí ejerce cierto caractcr 

de pena ejemplar, obrando asi como un buen intiroidativo social. 

Por lo que respecta a la tercera teoría de la llama

da Pena Enmienda o Pena Correctiva, no cube de 1\ingu11u mu11ur11 

en ella la aplicación y aceptación de la pena capital. Pnru 

esta teoría la pena debe de tender a la readaptación dol indi

viduo para tratar de reincorporarlo al n6cleo social. La pcnn 

capital niega totalmente la posibilidad de que el individuo, 

por dificil que sea, se pueda reintegrar de nueva cuenta al 

núcleo social del cual se a.lej ó, y lo que hace es eliminarlo 

totalmente de la sociedad. Es por ello que la pena capital 

en esta teoría. no es aceptada de ninguna formn, ni siquiera 

de manera limitativa. 



CAPITULO IV 

LA PENA DE MUERTE EN LA CONSTITUCION POLITICA DE 

LOS ESTADOS U!!IDOS MEXICANOS 

1. INTRODUCCION AL CAPITULO: 

Después de haber analizado en primer término los 

antecedentes históricos de la. pena de muerte tanto en México 

como en el resto del mundo, así corno posteriormen t.e haberla 

encuadrado en un marco teórico, deflniendoln y claaificandoln 

en relación con el concepto genera.1 de penn, asi co~o dando 

sus caracteristlcas eapecinles; podemos entrar a la porte 

medular de este estudio, que consiste en el análisis de la 

pena ca pi tal dentro del tercer párrafo del articulo 22 de 

ln Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos. 

Pura ver el estado en que se encuentra la pena de 

muerte en nuuotra legislación vigente, podemos dividirla en 

dos grandes partes: 

n.- Legislación penal. 

b.- Conotitución y Código de Justicia Militar. 

En cuanto a la legialación penal, podemos decir que 

la pena capital se encuentra totalmente abolida tanto a nivel 

federal como local. En mate ria federal el Código Penal pum 



2.D.- CLASIFICACION 

Encasillando a la pena de muerte dentro de la clasif i

cu.clón hecha de las penas en general, encontramos lo siguien

te: 

u.- 1101· su formu du upllcuci~111 o :lll:J 1•11lu ... ·l ... 1nt•:• 

con otras penas, lu pena de muerte es una pena de lus llamadas 

principales, puest.o que la ley la selinlu paru determinado 

delito, y el juez la puede imponer on sentencia para los deli

tos sobre los que se permita su imposición. 

b.- Por su fin preponderante, la podemos clasificar 

como pena eliminatoria perpetua, puesto que suprime total 

y perpetuamente al individuo de la sociedad (privación de 

la vida). 

T&.mbién se puede clasificar como penn in t. i midn t.or i ll, 

por las razones ya anteriormente expuestas. 

c.- Por el bien jurídico que afecta se puede encasi

llar dentro de las penas contra la vida (siendo la pena capital 

la ónica dentro de esta clasificaci6n) por tener esta curacte

ristica bien definida. 



militar y solamente para militares (legislación castrense). 

Esto es perfectamente entendible, ya que en casi todos los 

paises del mundo se contiene la pena de muerte como castigo 

para delitos cometidos dentro de este campo. 

As! pues, queda establecido que la Const.i tución y 

el Código de Justicia Militar non Ion ijnfcos ordcnamlento~: 

jurídicos del paiu que contemplan lu pt:m1 de muerte¡ de aquí 

la importancia del análisis de ambos. 

2. DESGLOSE DEL TERCER PARRAFO DEL ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL: 

El artículo 22 Constitucional contenido dentro de 

la parte do garantías individuales (parte dogmática) de la 

Constitución, nos dice textualmente: 

Quedan prohibidas las penas de mutilación 
y de infamia, la mnrca 1 lon azotes, los 
palos, el tormento de cualqulcr cnpeclc, 
la multa excesiva, la cor1fiscación de bienes 
y cualesquiera otras penas inusitadas y 
trascendentales. 

No se considerará corno confiscación de bienes 
la aplicación total o parcial de los bienes 
de una persona, h~cha por la autoridad judi
cial, para el pago de la responsabilidad 
civil resultante de la comisión de un delito, 
o para el pago de impuestos y multan. 

Queda también prohibida la pena de muerte 
por delitos políticos, y en cuanto a los 
demás, sólo podrá imponerse al traidor a 
la patria en guerra extranjera, al parricida, 
al homicida con alevosía, premeditación 



el Distrito Federal en materia local y para toda la República 

en el ¡mbito federal, no contempla la pena de muerte en su 

texto. 

En mate ria local 1 la pena de muerte también ha sido 

totalmente abolida de los Códigos de los Estados de la Federa

(! ión. 

Así pues, por lo que ros pecta a la legislación penal 

del pais, se podría decir que no existe la pena de muerte 

como castigo. Sin embargo en el campo Constitucional y en 

el Derecho Militar, la cuestión varia considerablemente. 

La ConstJ.tución Politica de los Estados Unidos Mexi

canos contempla en el tercer párrafo del articulo 22 a la 

pena capital en forma limitativa para determinados delitos, 

y la prohibe en forma absoluta para los delitos políticos; 

sin embargo, este párrafo ya mencionado contiene varios aspec

tos de gran importancia que conviene analizar con detenimiento, 

y este es precisamente el objetivo de este cuarto capitulo 

que a continuación expondremos. 

Así mismo incluiremos en este capitulo algunos aspec

tos de la pena de muerte en el Derecho Militar Mexicano, ya 

que el Código de Justicia Militar en la actualidad, todavia 

contempla la máxima de las penas para delitos graves del orden 



o ventaja, al incendiario, al plagiario;, 
al salteador de caminos, al pira ta 'f a los 
reos de delitos graves del orden milHar ,· 
(101) 

Dentro de este articulo 22 Constitucional, hacemos 

a un lado los dos primeros p&rrafos que no son el obj~to de 

nuestro estudio, y nos concentramos en el análisis del tercero 

que es ln baso que ocupnrh cate cuarto capitulo. 

Ptlru rellliznr u11 ontudlo m~a mlnucior10 do ooto p~rrn-

fo, lo vamos a dividir en tres partes: 

a.- La prohibición total que hace la Constitución 

para aplicar la pena de muerte a delitos politices. 

b.- Ln forma como la propia Constitución prevee 

la aplicaci6n de la misma pena para determinados delitos que 

uon loo que ol lneislndor connidoró como loo do mayor crnvednd. 

c.- La pena capital en el fuero militar para delitos 

militares graves, y exclusivamente paramilitaren. 

(101) Art. 22 de la Constitución Polltica de los Estados Uni-
dos Mexicanos; Porrua, Mexico, 1983, p. 19. 



J.- PROHIBICION ABSOLUTA PARA DEI,ITOS POLITICOS: 

En la primera parte del tercer párrafo del artículo 

22 de la Constitución, encontramos una prohibición total y 

absoluta para aplicar la pena capital a delitos políticos. 

Esta primera parto nos dico: 11 Quedu tnmbl~tt p1·ol1lbldll 

la puna do muorLú 1>or dulltou politicos 11
• 

En primer término se debe nnaliznr que es un delito 

politico. 

El maestro Ignacio Burgoa nos dice acerca de los 

delitos políticos lo siguiente: 

Cuando la acción delictuosu produce o preten
de producir una alteración en el orden 
estatal bajo diversas formas tendiente a 
derrocar a un rér,imm1 r,t1b('rnnmc•ntnl detc1·mi
nado o, al meno~, engendrar unu oposlcióu 
violenta contra una decisión autoritaria 
o a exigir de ln misma manera la observancia 
de un derecho, siempre bajo la to11dcncia 
general de oponerse a las autoridades consti
tuidas, entonces el hecho o los hechos en 
que aquélla se revela tienen el cnrncter 
poli tic o y, si la ley penal los snncionu 1 

adquieren la fisonomía de delitos políticos. 
(102) 

(102) IGllACIO BURGOA: Las Garantías Individuales; 14a. ed., -
Porrúa, México, 1981, p. 646. 



La característica esencial de estos delitos, es crear 

un estado de oposición contra el régimen político establecido 

legalmente en un país. 

Nuestro código penal actual contempla en su texto 

los siguientes delitos políticos: 

a.- Sedición-artículo 130. 

b.- Motín-articulo 131. 

c.- Rebelión-nrtículo 131. 

d.- Conspiración-articulo 141. 

El articulo 144 de dicho código penal para el Distrito 

Federal nos menciona: 

11 Se consideran delitos de caracter político, los 

de rebeli6n, sedici6n, motin, y el de conspirnci6n para come-

terlos". (103) 

Es tos cuu tro delitos se encuentran contenidos dentro 

de los delitos Contra la Seguridad de la Nación, en el libro 

segundo, titulo primero del ya citado código penal para el 

Distrito Federal en materia común, y para toda la república 

(103) Art. 144 del Código Penal para el Distrito Federal¡ 35a. 
ed., Porrúa, México, 1982, p. 49. 



en materia federal. 

Sería de gran amplitud ent.e trnhnjo oi trnt.n~H'ml1f' 

de entrar al an6liain do cnd11 do cstou <loliLo:i c11 fu1°ml1 t•::¡•t•

cial, sin embargo, todos ellos pom.H.men un rusgo común, que 

es el de ir en contra de las nutoridndes o leyes que rigen 

en el pa.ís on un det.erminado momento, o perturben el orden 

público establecido. 

En el delito de conspiración, encontramos caracteres 

comunes a los otros tres mencionados: 

ARTICULO 141: Se impondrá pena de uno a 
nueve nños de priaión y multn hu:1tu do dit.·~~ 
mil pesos a quienes resuelvan de concierto 
cometer uno o varios delitos del presente 
título y acuerden los medios de llevar a 
cabo su determinaci6n. (104) 

Aplicando esto exclusivamente en cuanto a los delitos 

políticos, podríamos decir que quienes concierten previamente 

la comisión do los delitos de rebelión sedición o motín, y 

acuerden loa medios para llcvnrlon a cabo, cometen el delito 

de conspiración; por lo tanto ésta, puede ir relacionado con 

cualquiera do los otros tres. 

(104) Ibid., Art. 141, p. 48. 



Otra caracterí.stica digna de resaltar por ,lo que 

respecta a los delitos políticos, es la contenida en los arti

culas 73 y 97 del citt1do código penal que nm.> hublun dl' ln 

faculte.d del ejecutivo paro conmutar lns sancione:;; y dictar 

amnistías. 

AR'l'ICULO ?J: EL E,\oi.:ul.ivu, Lrut.Úndt>t:L' dt• 
delitos pollticos, podrñ hacer la conmuta
ción de ~anciones, después de impuestns 
en sentencia irrevocable, conforme n las 
siguientes reglas: 

I .- Cuando la sanción impucnta. sen lu de 
prisión, se conmutnríi en confinar.tiento por 
un término igual nl de los dos tercios del 
que debla durar la prisi6n, y 

II.- Si fuere ln de coni'i1mmiL~J1to ao 
conmutará en multa, computándose n razon 
de un peno como máxir.10 por cada d ln. ( 107) 

El urtlculo 97 del miurno ordc11nmlL'11to legul, 1100 

habla acerca de los indultos, y nos dice que en caso de trntnr

se de delitos pollticos, queda u la prudencia y discreción 

del Ejecutivo otorgar el indulto, o no hacerlo. 

A pesar de que el concepto de delito poli tic o es 

un poco confuso, en N~xico: 

(107) !bid., Art. 73, p. 27. ,\!" 



Eutoo dcllton do cuructcr político puru l'udtJJ'lou 

encuadrar en la prohibición nbsolut11 que hace la Constitución 

do aplicur sobre ullos ln pena de muerte; 

... deben tener como objetiva de afectación 
los fines esenciales que a cada uno de ellos 
señala la ley penal al definirlos; por ende, 
cuando n pretexto de un delito pal:[tico, 
o ricn 1 dú un hecho dotiJrminndo c11liflcnclo 
lognlmente como lnl, so cometen otras accio
nes cuyos perfiles tipifiquen otra figura 
delictiva, estn:J so cnst.igarán con lu ponn 
que les corresponda, ( 105) 

Una cara.cteristica especial de los llamados deli t.os 

políticos, es la que consigna el articulo 2J del código penal 

para ol Distrito Federal y seg6n la cunl, no los es nplicnble 

la reincidencia, entendida es ta como la defino el artículo 

20 del mitlmo código penul de la niguiente manera: 

AHTICULO 20: Hny roincidenciu: ulempro 
que el condenado por sentencia ejecutariads 
dictada por cualquier tribunal de la Repúbli
ca o del extranjero, cometa un nuevo delito, 
si no ha transcurrido, desde el cumplimiento 
de la condona u desde el indulto de la misma, 
un término igual al de la prescripción de 
la pena, salvo la.s excepciones fijadas en 
la ley. { 106) 

(105) I. DURGOA: op. cit., p. 646 

(106) Art. 20 del CPDF; p. 11., 



se hu limitada legalmente el concerto 
de delito politico en forma objetiva limitan
dalas n las deltios contra la seguridad 
interior do la i1aci6n; rebeli61, sedici6t1, 
motln y conspiración para cometer estos 
delHos. (108) 

Así pues, son unicumente estos cuatro delitos los 

que entran en ln prohibición absoluta de aplicación de la 

pena de muerte contenida en ln primera parte del tercer pirrnfo 

del articulo 22 de la Constitución, que estamos analizando 

en este cuarto eapitulo. 

4. I.IMITAClON DE DEI.ITOS SOBRE: I.OS QUE SE PUEDE APLICAR LA PE

NA DE MUERTE: 

La segunda parto del tercer párrafo del articulo 

22 Constitucional, prevee la aplicación de la pena capital 

para un determinado número de delitos. 

Esta parte del tercer párrafo nos dice lo siguiente: 

"Y en cuanto a los demás, sólo podrá imponerse al traidor 

a la patria en guerra oxtrsnjera, al parricida, al homicida 

con alevosía, premeditación o ventaja, al incendinrio, al 

plagiario, al salteador de caminos, al pirata 11 • 

(108) FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA: El Códieo Pennl Com"nt.11-
sJE; 411. ed., Porrúu, México, 1978, p. 247. 



Si en la primera parte de este párrafo, se contiene 

la prohibición absoluta para aplicar la pena de muerte a los 

delitos poHticos (ya analizada), en esta segunda parte se 

contiene la permisi6n para aplicnr· ln mioma pen11 u determittrido, 

delitos considerados por el legit";ludor como ll)S dt.' mn~·1.11• ¡~ra-

vedad. 

(109) 

(110) 

El primer antecedente en el ordcri constitu
cional que aparece en nuestro pals respecto 
n la abolición de la penn de muer~e para 
los delitos puramente pol1ticos, y su limita
ción tan solo a los cusas del salteado~ 
del incendiario, del parricida ".f del homicida 
con nlevosia o premeditacion-npnrece en 
la fracción XIII del artículo 5, del Voto 
Particular de la Minorla de ln Comisión 
Constituyente de 1842 que se adopta L'll ln 
fracción XII, del articulo 13, del Segundo 
Proyecto de la Constituci6n Pol!ticn de 
la República Mexicunu, fechado el 2 Lle no
viembre de 1842. (109) 

Así pues: 

el propio artículo 22 Constitucional 
faculta a lns autoridades federales o locales 
(legislativas), según el caso, para sancionar 
con la pena de muerte unicnment.e aquellos 
delitos que el miamo precepto enumero. (110) 

J.V. CASTRO: Op. cit., pp. 36-37. 

l. BURGOA: op. eit., p. 646. 



Estos delitos son lo siguientes: 

a.- Traición a la patriaen guerra extranjera. 

b.- Parricidio. 

c.- Homicidio con alevosía, premeditación o ventaja. 

d.- Acto delictivo cometido por incendio. 

e.- Plagio o Secuestro. 

f.- Asalto de caminos. 

g.- Piratería. 

Creemos conveniente analizar brevemente. cada uno 

de estos delitos para asi establecer la aplicación de la pena 

de muerte sobre ellos. 

4.A. TRAICIONA LA PATRIA 

Este delito se encuentra contenido dentro de los 

delitos contra la Seguridad de la Nación, en ~l libro segundo 1 

titulo primero del Código Penal para el Distrito Federal, 

en los articules 123 a 126. 

La traición a la patria se configura por 
los actos que la comprometan o ponen en 
peligro sea su soberan1a, su independencia { 
su libertad o su integridad territorial.(111 / 

(111) F. GO!IZALEZ DE LA VEGA: op. cit., p. 228. 



Este delito es cometido siempre por un nacional (sea 

por nacimiento o naturaliznció~); con excepción del caso conte-

nido en el artículo 126 del mismo Código Penal ya citado, 

el cual se puede catalogar como delito de traici6n a la putrin 

impropia. ya que es cometida por extranjeros, participes en 

la comisión de los delitos de traición a la patria propi!( 

mente dichos. 

De acuerdo con ·el art. 22 Const. la pena 
de muerte es permisible pero no obligatoria 
entre otros delitos para la traici6n a la 
Patria. El vigente Código Penal de 1931 
es abolicionista de la pena capital tanto 
para los delitos comunes como para los fede
rales como en el caso de la traición a la 
Patria. En cambio el Código de Justicia 
Militar sanciona con la pena de muerte el 
delito de Traición a la Patria cometido 
por mili tares. ( 112) 

En el caso específico del delito de traición a la 

Patria, creemos que es justificable la permisión que hace 

la Constitución de la posible aplicación de la pena de muerte 

a los que lo cometan, sobre todo por constituir este delito 

las máximas transgresiones a los derechos de fidelidad de 

la Nación. 

Constituye la traición a la Patria, por sus caracte

rísticas muy especiales, todo un acto de violncibn a la intP-

(112) Ibid. 



gridad del pais, siendo capaz de afectar con sus consecuencias, 

todo un orden establecido, y en forma especial, un número 

indeterminado de bienes y sujetos; por esto es acertada la 

inclusión de este delito en el tercer párrafo del artículo 

22, y por ende, tenerlo entro los de posible aplicación de 

la pena capital al sujeto o sujetos que lo cometan. 

4. B, PAHR!CIOIO 

Este delito se encuentra contenido en el libro segun

do, título decimonoveno, dentro de los delitos contra la Vida 

y la Integridad Co~poral, en los artículos 323 y 324 del Código 

Penal para el Distrito Federal. 

El articulo 323 del citado código nos define lo que 

es el parricidio de la siguiente manera: 

ARTICULO 323: Se da el nombre de parricidio; 
al homicidio del padre, de la madre, o de 
cualquier otro ascendiente consanguineo 
y en línea recta, sean legítimos o naturales, 
sabiendo el delincuente ese parentesco. 
(113) 

Estarla por demás discutir la enorme gravedad del 

delito de parricidio, ya que siendo •ste un homicidio especial, 

(113) Art. 323 del CPDF, p. 104. 



y teniendo la característica distintiva de tratarse de la 

supresión de la vida a una. persona, causada por un familiar 

en línea recta, croemos que está más que justificada su inclu

sión dentro de los delitos con posibilidad de aplicar sobre 

ellos la pena de muerte. 

Tal ve~ sea el parricidio el delito de mayor gravedad 

que contempla el código penal, as1 pues, y por simple propor

cionalidad, lo correspondería la máxima pena existente en 

nuestra legislacibn; y esta serla la de muei·te. 

4. C. HOMICIDIO 

Se encuentra contenido al igual que el parricidio 

en el libro segundo, título decimonoveno, dentro de los delitos 

contra la Vida y la Integridad Corporal, en los artículos 

J02 a 309 del código penal para el Distrito Federal. 

El artículo 302 del citado ordenamiento nos define 

al delito de homicidio de la siguiente muneru: 

ARTICULO 302: "Comete el delito de homicidio el que 

priva de la vida a otro". (114) 

(114) Ibid., Art. 302, p. 99. 



Existe otro problema en cuanto u las agravantes, 

dado que en el tercer párrafo del articulo 22 de la Constitución 

sólo se prevean tres (premeditación, alevosía y ventaja)¡ 

mientras que en el código penal para el Distrito Federal se 

preveen además de las tres anteriores (artículos )15 a J1B), 

otra más que no ae conte~pla en la Const.itución, que es la 

traición (art. J19). 

El articulo )15 del multicitado Código Penal para 

el Distrito Federal nos dice: "Se entiende que las lesiones 

y el homicidio son caltficados, cuando se cometen con prcmedi

taci6n, con ventaja, con alevosla o a traici6n''· 

Dicho lo anterior, creemos que la agrav nte de Lrai

ción se deberla incluir en el texto del tercer párrafo del 

articulo 22 de la Constitución, dado que el código penal la 

establece, y en Caso de presentarse esta en forma únicn sin 

ninguna de las otras tres que scfiala la Co11stituci611 1 entonce~ 

seria un homicidio calificado (según el código penal), y simple 

(según la propia Constitución), y por lo tanto no se encuadra

ría en el tipo de homicidio sobre el cual hay posibilidad 

de aplicar la pena capital. 

4. D. ACTOS DELICTIVOS COMETIDOS POR INCENDIO. 

Aunque el código penal para el Distrito Federal no 



Ea indudable que el bien más valioso que posee el 

ser humano es su propia vida, por lo tanto, el delito de homi

cidio al lado del de parricidio (que ea una clase del primero) 

es el de mayor gravedad, y definitivamente, si para algún 

delito se tuviese que justificar la pena capital, sin duda 

se debería de aplicar para éste. 

Ahora bien, la Conotitución en el tercer pirrafo 

del artículo 22 nos dice que se podri aplicar pena de muerte 

al homicida con alevosía, premeditación o ventaja. 

podemos sacar dos ideas esenciales: 

De esto 

n.- No se puede aplicar la pena de muerte al homici

dio simple, por lo tanto, el homicidio que contempla el tercer 

párrafo del articulo 22 de la Constitución, es el homicidio 

agravado o calificado. 

b. - De la misma redacción del texto podemos sacar 

que no se neccsi ta que concurran todas la.o agravantes en un 

homicidio, para que se pueda aplicar sobre este la pena de 

muerte¡ ya que podemos ver que con cualquiera de laa tres 

agravantes que contempla la Constitución (premeditación, alevo

sía y ventaja) se configura el homicidio agravado o calificado, 

y por lo tanto, encaja en el tipo contemplado por la Constitu

ción. 



tipifica en forma especial la figura del incendiario, podemos 

encontrar Óste en el libro segundo, título vigeslmosegundo 

dentro de los delitos contra las personas en su patrimonio 

y especificamente dentro del delito de Dafto en Propiedad Ajena 

en ol articulo 397, que nos dice lo siguiente: 11 So impondró.n 

de cinco n diez años de prisión y multa de cien a cinco mil 

pc~rnn 1 a los que cu u son incendio, inundución o explotJiÓn con 

dalia o pclir,ro de 11 • 

GonztÍlez de la Vega nos dlce que el incendio os 11 la 

acción de prender fuego a una co~n con dalia 0 simple peligro 

de las propiedades o personas", ( 115) 

rlos parece tal vez un poco rigorista la inclusión 

del incendiario en el tercer párrufa del articula 22 do la 

Constitución, sin embürgo, y dado que no se trata de un daño 

en propiedad ajena com~n, yu que por las caracterlsticas muy 

especiulcs del incendio, puede 6ste ser de consecuencian gravi

simas t:n caso de extender~e (campo o ciudad); hasta cierto 

punto se justifica la inclusión de la conducta del incendi11-

rio dentro de las limitadas para posible aplicación sobre 

ella de la pena máxima. 

Ahora bien, un sujeto que ne dedica intencionalmente 

(115) '. GOllZALEZ DE LA VEGA: op. cit., p. 4J7. 



y constantemente a cnusnr incendian, t.icnC' formildn cm (.} unn 

tendencia viciosa de dificil corrección, y por lo tanto, ser 

de desastrosas consecuencias para ln sociedad entera. 

Creemos que el t.ercer párrufo del o.rtlculo 22 de 

la Constitución al referir.se nl incendiurio 1 L•stú oncundr1111do 

proclu11monln lu ficu1·11 del uuj(~t.n q1w yn t.\1'IH' ~·:1n t.t'!Hh'rh'\11 

viciosa formada en él 1 erito es 1 que se dedicu intencionulmentl' 

y an forma constante a causar incendios (inccndiurlo doloso), 

y no al sujeto que ocasiona un incendio por mern negligencin 

o para logrnr otros fines u oLro hecho delictuoso diverso 

de ln acción del incendio. 

Tal vez lo que convendría hacer serla encuadrar o 

tipificar la figura del incendiario en formR especial como 

delito dentro del código penal vigente, y dar en él sus carac

teristicas distintivas, para poder nsi establecer una san

ción acorde con su erdadera gravedad y las consecuencias 

que puede causar en la forma como lo hemos planteado, y no 

en la forma que lo contempla el articulo 397 en ln aclunl idnd 

dentro del daño en propiedad nj ena. 

Si por motivo del incendio se cometiera alguna otrn 

conducta delictuosa, se aplicar~n las reglas de la acumulacibn 

(art. 399 del código penal). 



4.E. PLAGIO O SECUESTRO 

Se eticuentra conLenido dentro del libro segundo, 

titulo vigeuimoprimero dentro de los delitos de privación 

ilegal de la libertad en tirminos del articulo 366 (considerado 

por bste como u110 privaci6n ilogal de la libertud). 

El plugio o socuc:.it.ro, como ol delito de 
privación ilegal de la libertad reglamentado 
en el art. J61., es delito lesionador de 
lu libertad de locomoción del sujeto pacien
te, salvo que severamente agravado en aten
ción sea n sua formns de comisión.- uso 
de amenazas graves, mnltrato, tormento, 
dcLcnci6r1 en camino pGblico o paraje solita
rio, comisión por bantin o grupo.-, o sea 
por lns finalidades perseguidas- rescate, 
daftos o perjuicio3 al plagiado o n otra 
persona. r<llncionuda con éntEL ya que estos 
modos a prop6sitos aparte del aLuque directo 
a la libertad que contienen, son susceptibles 
de ucnrrcur mayores dafioo n las personas 
o n sus putrimor1ios y son cJ·cndores de inten
sa alarma social por lu inscg~ridad colectiva 
que denotan. Por euo lu Conut. (art. 22) 
admite la posibilidad de que la ley ordinaria 
imponga penalidad de muerte al plagiario. 
(116) 

Estamos totalmente de acuerdo con la inclusión de 

este delit.o dentro de los que se pueden nstigar con la pena 

capital, por una simple y sencilla raz6n que apunta el maestro 

González de la Vega, y que es la intensn. alarma social y la 

inseguridad colectiva que ae causa con la rcalizacibn do esto 

tipo de conductas dcllctivns. 

(116) !bid., p. 397 



La gran proliferación que ha tenido este delito on 

todo el mundo en los Últimos años tanto por razones de tipo 

político como económico (con el objeto de pedir un rescnto), 

obligan a las autoridades n tomur medidas lo más drústicus 

posibles para prevenirlo y tratar de crra<lictirlo, ya que, 

como ya antes hnbiarnos mencionado, el mulesLur y la inscg111·i<loJ 

coloctivu quf' r.nunn on tl!m enm11nidnd 1 1':1 11l11rmn11\.o, 

En la iniciativa de reformas aprobada al c6digo penal, 

se expresaron alguna~ ideas y consideraciones sobre el plagio 

o secuestro de tipo poli t.ico de lns cuales podemos mencionar 

las siguientes: 

Recientes experiencias, muy frecuentes por 
cierto, enseñan que cuando uno o varios 
individuos se apoderan arbitrariamente de 
una persona, la detienen en calidad de rehin 
y amenazan a la autoridad con privarla de 
la vida o causnrle un daño, 1 o hacen con 
el objeto de que la propin nt1toridad realice 
o deje de realizar un ucto de cualquier nnt.u
raleza. Esta forma de conducta delictiva 
de alto grado de peligrosidad, debe ser 
sancionada como corresponde a 1 serio riesr,o 
que corre el secuc:;trado y n ln polit~ro~rn 
interrupci6n establecida cnt1·e lu cnrnntlu 
otorgada por ln Constitución y lu autoridad 
responsable de su goce, cuya consecuencia 
es el quebrantamiento de la autoridad, que 
se pretende con la amenaza. 

Esta nueva figura delictiva, que va a trans
tornar el orden jurldico social, altera 
la tranquilidad pública 1 tiende a menos ca bar 
la autoridad del Estado, n desprestigiarlo 
en el ámbito internacional y 1 po1• rnzonoe 
de humanidad u otras obvias, lo obliga a 
realizar determinados actos fuera de la 



ley, po.ro. cvl tur perjuicios o la privación 
de la vida al plagiado, máxime cuando se 
trata de funclonnrlos p~blicos o representan
tes do otros Estados con los cuales el Go
bierno presionado mantiene relaciones, no 
se encuentra tipificada en nuestro C6digo 
Penal; por tanto, dadn su gravedad y peligro
sidnd, se estima procedente prevenirla y 
snncio11nrln con lu mayor enercln. 

Piel u su tradición de respeto a lu vida 
humuna y al ré~imen interior de los t.lemús 
pníscs, '31 nuestro hu condenado rudicnl y 
enérgicamente tales netos. (117) 

A partir de aqui qued6 plasmado al secuestro polltico 

dentro ~el C6digo Penal para el Distrito Federal, en el arti

culo 366 frucei6n III. 

Por todus las razones anteriormente expuestas en 

cuanto nl delito de Plagio o Secuestro, creernos que la grave

dad del delito y sus consecuencias, ameritan en forma justifi

cada su inclusión en el ya multicitndo tercer párrafo dol 

artículo 22 de la Constituci6n Mcxicnnn. 

4. F. ASALTO DE CAMINOS: 

La figura del snltcador de caminos, asi como el delito 

que constituirla (asalto de caminos), no se encuentran tipifi-

cados en el texto del código penal vigente para el Distrito 

Federal. 

(117) Citado por F. GONZALEZ DE LA VEGA: ibid., p. 398. 



Considerando la validez de esta figura, nos parece 

totalmente fuera de época, y uunque tal vez a principios de 

siglo en el momento en que se realizó ln Constitución que 

ahora nos rige (1917), con el estado económico en que se en

contraba el pais, y teniendo en cucntu 1oti pocos ndelnnto:.o 

que existían en comunicaciones en la. época, se dió el sillto 

de caminos en grun medida, por lo que el Ct.nrnti t..uyontP dt> 

17 tuvo que mantener el delito en el tercer pllrrnt'o riel nrt!

cula 22 (ya la Conctitución de 1857 lo establecia). 

Creemos que el salteador de caminos es una figura 

que deberla de desaparecer del texto del tercer párrafo del 

artículo 22 de la Constitución, tanto por su poca aplicación 

práctica en la actualidad como por sus cnracterístlcos poco 

reguladoras Llo clrctmt1Uu1duu uc t..uulct:. 

Constituye el asalto de caminos un robo con violencia, 

sin embargo, mientras no se constituya en la mismo acción 

del asalto otro delito de mayor gravedad, creemos que la simplo 

acción del asalto (como apoderamiento de objetos ajenos bajo 

amenaza), no es de la auficiente gravedad como para estar 

dentro de las delitos limitados que menciona \a Constitución 

sobre los que so puede aplicar la pena de muerte. 



l.,G. PIRATERIA 

Se encuentra contenido dentro del libro segundo, 

titulo segundo del Código Penal para el Distrito Federal dentro 

de los delitos contra el Derecho Internacional, en los artícu-

los 146 y 11,7. 

El articulo 146 del citado código nos dice lo siguien

te acerca del delito de pirateria: 

AHTICULO 146: Serán considerados piratas: 

!.- Los que, perteneciendo a la tripulación 
de una nave mercante mexicana, de otra na
ción, o sin nacionalidad, apresen a mano 
armada nlguna embnrcuci6n o cometan dopre
dacionea en ella, o hagan violencia a las 
per:::ionns quo ~le hallen a bordo¡ 

II.- Los que, yendo n bordo de una embarca
cion, se apoderen de ella y la entreguen 
voluntariumet1Le a un plratu, y 

IJI.- Los cor::rnrios que, en caso de guerra 
entre dos o más naciones, hagan el curso 
sin carta de marca o patento de ninguna 
de ellas, o con patente de dos o mó.s belige
rantes, o con patente de uno de ellos, pero 
practicando actos de depredación contra 
buques de la República o de otra nacióh para 
hostilizar a la cual no estuviesen autoriza
dos. Esto.~ diapotiiclones deberán igualmente 
aplicarse en lo conducente a las aeronaves. 
(118) 

(118) Art. 11,6 del CPDF, p. 50. 



Actualmente existe vieorosa tendencia inter
nacional por con:ddurur u ln pirnLeríu como 
un delito universal, junto con loa de trata 
de blancas y comercio de enervantes, por 
estimarse que non infrni...:clone.::: per,iudicitlle:i 
a todas lns naciones. Eso signiflcn que 
los culpables de tales deli Los unl versales, 
deben de ser reprimidos por el pa!s que 
primero los aprehenda, sin n tender ni nl 
lugar de ejecución ni a la nacionalidad 
de los autores, ni n la de lus víctimas. 
(119) 

Nos parece un poco rigurlsta la inclusión de este 

delito en el tercer párrafo del articulo 22 de la Constitución, 

sin embargo, la discusión acerca de la gravedad del mismo 

sería dificil, ya que lesiona intereses de orden internacional, 

por lo tanto las posturas de los países interesados darín 

una diversidad do opiniones de dificil ronjt1nci6n. 

Creemos que el delito de piratería por sus caracterís

ticas muy especiales no amerita la aplicación de la pena capi

tal, excepto en el caso de quo se realice en tiempo de guerra, 

con lo cual y por sus consecuencias de mucha ma:ror ¡;rnvodnd, 

quedaría cás acorde a la pena que la Constl tución está dando 

la poeibilidad de otorgarle. 

5. LA PENA DE MUERTE PARA DELITOS GRAVES DEL ORDEN MILITAR: 

La tercera y Últie1a parto en quo hornos dividido el 

(119) F. GOUZALEZ DE LA VEGA: op. cit., p. 248. 



tercer párrafo del a1•tículo 22 Constitucional, nos dice lo 

siguiente: 11 y a los reos de delitos graves del orden militar", 

Aunque la materia militar no es tema de este estudio, 

entraremos al breve análisis de la misma dado que la penn 

de muerte en el derecho militar se aplica en gran medida para 

gran cantidad de delltoa. 

En primer lugar conviene hacer una diferenciación 

entre la materia ordinaria y la materia militar. 

Existe una reglamentación especial para 
la materia militar, en relación con los 
delitos en contra de la disciplina del Ejér
cito. Tales infracciones no pueden connide
rnrae dentro de la materia com~n, ni tampoco 
en la federal en sentido estricto, sino
que caen bajo nl jurisdicción militar. (120) 

De lo anterior podemos sacar que existe un fuero 

o materia militar totalmente independiente, y que por lo 

tanto posee tribunales especiales, delitos especiales y penas 

enpoclnlez. 

La propia Constitución establece en su texto el 

fuero de guerra en el artículo 13 de la siguiente manera: 

(120) F. CASTELLANOS TENA: op. cit., p. 93, 



11 Subsiste el fuero de guerra pnrn los delitos y fnltns contrn 

la disciplina militar; pero los tribunales militares, en 

ningun caso y por nin~~n motivo podrin extender su jurisdic-

ción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando 

en un delito o falta del orden militar eutuviese complicado 

un paisano 1 conocerá del cnso a la autoridad civil que corres-

pondn". 

De esta parte del articulo 13 de la Constitución 

podomoa sacar dou idens enunuiulcs: 

a.- El fuero de guerra se uplicu unicamcnte pnru 

delitos o faltas del orden militar. 

b.- Los tribunales militares podrán juzgar e imponer 

penas exclusivamente a militares. 

El sentido actual de 11 fuero de guerra'' 
está claramente exouesto en el dictamen 
de la comisi6n que ¿n la n~nmblen constitu
yente de 1917 1 presentó el proyecto de 
este artículo, al decir: 11 lo que obliga 
a conservar la pr~cticn de quo los militares 
sean juzgados por militares y conforme 
a leyes especiales, es la na tu raleza r.iismn 
de la institución del ejército. Estando 
constituido éste para sostener las in"stitu
ciones, urge rodearlo de toda:; las precau
ciones dirigidas a impedir su deornoraliza
ción y mantener la disciplina, que es su 
fuerza, porque un ejército no de.la de ser 
el sostén de una ~l.ación, sino para conver
tirse en el azote de la misma. La convación 
de la disciplina militar impone la necesidad 



de castigos severos, r¡pidos, que produzcan 
una. fuerte impresi6n colectiva; no pudiendo 
obtener este resultado de los tribunales 
ordinarios, por la diversidad de asuntos 
y la vnriedad de negocios n que tienen
quo atender constantemente y por la impoten
cia a que se ven reducidos en ocasiones, 
por diversas causas, es fuerza instituir 
tribunales especiales que juzeucn n los 
deli ton del oJ'den mili tnr, si se quieren 
obtener los fines indicados antes. (121) 

DHdu es ta rntl te ria especial (rrn. teria mili tnr) posee 

dentro de ella, como ya hablamos mc11ciona<lo, delitos y faltas 

especiales y penas mucho más rigoristas de las que se aplican 

en el orden com~n. 

La razón de ser del ejército y la necesidad 
bAsicn de la disciplina parn qt1e pueda cum
plir los fines de su existencia, generan 
un orden jurldico peculiar dentro del general 
del Estado. En ente orden jurídico peculiar 
ln estimativa de la conducta militar es 
diferente de la civil, pues la ley castrense 
nprecin los mbs altos valores humanos en 
forma diversa y u V&~os a11tug611icu n ln 
del Código común, como ocurre, por ejemplo, 
trnt~ndose de la vida, lu libertad, el }1onor, 
la propiedad el valor y la obediencia. (122) 

De todo lo anterior podemos concluir que el derecho 

militar es una disciplina jurl.dica independiente, dotada de 

(121) EMILIO O, RABASA Y GLORIA CABALLERO: Mexicano: esta es 
tu Constitución; C&mara de Diputados, Mexico, 1982, p._ 
44, 

(122) Citado por E. GARCIA MAYNEZ: op. cit., p. 143, 



un rigor y marcialidad superiores a las otras y anotado esto 

principalmente en sus penas. 

Ahora bien, dentro del derecho militar en genernl, 

encontramos al derecho penal militar que es la rama más impor

tante del Estatuto Marcial, ya que vn n configurar ol ord<'n 

prot.octor de ln dir.clplinn ccu;t.rc>ruit;• ~in lil l~Hnl :.;rr{n \rnpti:d-

ble ln existencia de lns f\1erzns armadas. 

(12)) 

(124) 

La importancia del Derecho Pennl Hilitur, 
resulta evident..c, t..omnr,do en '.!onsld1!rttclÚn 
que la disciplina castrense constituye el 
factor determinante de lu profesionalidad 
y permanencia de las fuerzas urmndas 1 a 
las que confiere fcrtaleza y unidad, do 
manera que resulta indispensable mantener 
esta disciplina protegiendoln contra toda 
violaciónpor pequeña que parezca a los ojos 
del profano, y esa protección descansa funda
mentalmente en disposicio11es punitivas seve
ras objetivas e inflexibles. (12)) 

En efecto, si la disciplina militar impone a 
los miembros del Ejército los deberes más 
penosos, que incluyen el supremo sacrificio 
de la vida, que es el bien más preciado 
del hombre, solamente mcdidnr, drñsticas 
y enbrgicuu de curnctor penal pucde11 proteger 
los fines superiores de la vida social, 
cuya defensa tiene encomendada el Instituto 
Armado. (124) 

FRANCISCO ARTURO SCHROEDER: Conce9to y Contenido del De 
recho Militar; s/ed., Ed. Stylo, Mexico, 1965, pp. 85 -
86. 

Ibid., p. 86. 



Ahora bien, el derecho penal militar contempla dos 

tipos de infracciones: delitos y faltas. 

La diferencia entre las dos es unicamonte de cnro.cter 

cuantitativo, según la gravedad de la. lesión que se cnuse 

o se tenga posibilidad de causar a los bienes que tutela la 

ley. 

Cuando la lesión es leve, obviamente se trata de 

una fal~n; en cambio, cuando asume un caracte1· de gravedad, 

se trata de un delito. Al delito se le reprime mediante unu 

pena intervie11011 en ~l autoridades judiciales marciales 

para imponerla¡ mientras que n las fnl tas se les impone una 

corrección d isciplinaria 1 la cual corresponde a los jefes 

militares imponerla. 

La Co11~titucl6n en la ~ltima parte del tercer p~rrafo 

del artículo 22, nos habla exclusivamente de delitos graves 

del orden militar, dado que la pena de muerte ae impone unica-

mente a e5Los, y nunca a una falta. 

En el Derecho Castrense la pena es el caotigo 
que se aplica al infractor de la disciplina 
y tiene como objeto, evitar subsecuentes 
violaciones por medio de la intimidació11 
y escarmiento del delincuefi.te marcie.1 1 por 
lo que lgualmente se o.plica en concepto 
de cjemplaridad 1 para que sirva de enseñanza 
a todos los componentes del Instituto Armado. 
(125) 

( 125) lb1d.' p. 139. 



Así podemos decir que existe una marcada diferencia 

entre la pena mili tnr y la civil, pues aún trn tándose de la 

misma conducta ilícita, la sanción marcial siempre asume carac-

teros de mayor gravedad. 

En virtud de la excelsi t.ud de los valores 
que tutelan, m&s importantes que ln vidu 
humana individual, lot; Gódl1;0~: Ca~Lromrnr. 
tJOll copiotrns en lu uplicncion do lu penn 
cu pi tal. ( 126) 

Aún los más apusionados purt.idnrios do la 
abolición do la pena máxima, reconocen la 
necesidad de su exislencin tratándose de 
gruvoa dellt.ou cont.1·u el ordo11 militar y 
prin::ipalmento en lon catados de eue
rra. (127) 

Es indiscutible por todo lo anterior, que la nplicn

ciém de la pena capital en el orden militar es indi.spensuble 1 

y &ste mismo orden lu contempla dentro del C6digo de Justicin 

Militar para gran cantidad de delitos que considera de grave-

dad. 

El C6digo de Justicia Militar regula la pena capital 

en varios artículos, de los cuales mencionaremoo los más impar-

tan tes, para luego conoiderar en forma general los delitos 

para los que es aplicable la pena m!ximu dentr; de este ordena-

(126) 
(127) 

!bid., p. 140. 
Ibid., pp. 141-142. 



miento juridico. 

Para empezar, el artículo 122 del citado Código de 

Justicia Militar acepta en forma especifica y clara la pena 

de muerte. 

AllTICULO 122: Luu ponuo oon: 
I.- Prisi6n ordinaria; 
II.- Priaión extraordinaria 
III.- Suspensión de empleo y comisión militar 
IV.- Destitución do empleo, y 
V.- Muerte (128) 

ARTICULO 142: La pena de muerte no deberá 
con circustancia alguna que 

padecimier1tos del reo, untes 
acto de realizarse la ejec1:1-

sor agravada 
aumente los 
o en el 
ción. (129) 

El texto de este articulo está tomado casi Íntegramen

te y en formn textual del Código Martinez do Castro de 1871 1 

en su artículo 143 ya comentado. 

La pena de muerte ~eg6n el C6digo de Juuticiu MlllLur, 

so puodc sub ti t.. u ir por la do prisión extraordlnnria si el 

acusado fuese mujer, no llegue a los 18 años o haya cumplido 

70 al tiempo de pronunciarse la sentencia, o hayan trans rrido 

(128) 

(129) 

Art. 122 del Código de Justicia Militar¡ ?a. ed. Editora 
Nacional, M~xico, 1974, p. 34, 
!bid., Art. 11.2, p. 43, 



años desde que se cometió el delito hasta el momento dt' 

ser aprehendido el culpable, aunque se hubiere actuado en 

el proceso. (130) 

La p~na de muerte prescribe en 15 añon según 1Jl 

artículo 197 (fracción I) del Códieo de Justicia Hilitnr. 

Solnrnonte so minpendorl1 lllHl o,icwución ch-. :tontt~nein df' muert.1• 

cuando el condenado a sufrir esta pena ne encontra~H'! enfermo 

o herido do gravedad (articulo 850 frucci6n II). 

ARTICULO 852: La pena de muerte se ejecuturi 
en las forma prov~nlda por lau µreucrlpciones 
disciplinarias, neroe~11dose al 11roceno, 
certificado del médico que asista o lo ejecu
ción. (131) 

El certificado del módico da fé de la muerte del 

individuo que fue ejecutado. 

Por otra parte, el Código de Justicia Militar contcm-

pla la pena do muerte en forma cspcc[ficn pura los nlgulcnLoP 

delitos: 

1.- Traición o. lo. Patria (urt. 203) , 

(131) !bid., Art. 852, p. 90. 



2.- Espionaje (art. 206). 

3.- Dcl.itos contra el Derecho de Gentes (arts. 208 

y 210- acto especial de piratería). 

4.- Rebelión (art. 219). 

5.- Al que por medio de barrenos o abertura de una 

o más válvulas, produzca maliciosamente la pérdida total de 

un buque (nrt. 252- acto especial de sabotaje}. 

6.- Al que con intención dolosa destruya o haga 

deGtrulr fronte ul enemigo objotos necesarios pnra defensa 

o ataque, para la navegación o maniobras de un buque, ma.te

!'ial de guerra, aeronaves, armas, municioneat víverefl o efoc

too de campamento o rlol servicio de un barco (art. 252). 

7.- Los desertoras frente al enemigo (art. 272). 

8.- El que ofenda o amenace a un centinela, guardia, 

vigilante etc., si hiciera para ello uso de armas (arts. 278 

y 279). 

9.- Falsa alarma frente al enemigo (art. 272). 



10.- Insubordinaci6n 1 cuando se cause la muerto 

de un superior (arts. 283 fracc, IX). 

11.- Al que pr medio de violencia o nmenuzu intentnrn 

impedir la ejec.ución de una orden del servicio, duda por un 

superior, u obligar a éste a que ln ejocutc o se nbstenr.n 

él de darlo, cuundo esto delito !;e cometu :wbre l1ls nrmll~;, 

delante de la tropa, bandera, o durante zafarrancho de combate 

con armas (art. 290). 

12.- Insubordinación frente al enemigo (art, 292), 

1).- Homicidio calificado u un inferior joru.rquic11-

mente (art, 299 floacc, VII). 

14.

fracc, III), 

Desobediencia frGnte al enemigo (art. 303 

15.- Asonada para los promol.oru~ u cubC'cillnri dt• 

cabo hacia arriba jorarquicamentc hablando (art. 305 frncclón 

II). 

16.- Abandono de servicio fronte al enemigo (nrt. 

311 fracc, III). 



17.- Abandono de un buque cuando el comandante tuvie

ra lu orden de defenderlo (art. 312 fracc. III). 

18.- Abandono de puesto en el que hubiera señalamien

to de defenderlo (art. 312 fracc. III). 

19.- Abandono de mando frente al enemigo realizado 

por superiores (art. 315). 

20.- Al que indehidamento asuma o retenga un mando 

o comisión del servlcio, o cjei·za funciones de éate que no 

le correspondan, frente al enemigo (art. 323 fracc, III), 

21.- Rebclación de asuntos, Órdenes. comunicaciones, 

o no ontrognr estas mismas a quién van dirigidas en campuña::i 

o frente al enemigo (art. 338, frucc. IJ), 

22.- Al centinela, vigilante, nervioln o tape que 

viendo aproximar al enemigo no de la voz de alarma, no haga 

fuego, o se retire sin orden para hacerlo (art. 359). 

23.- Infrnccionoa de deberes eapecialea de morlnos 

(arts. 362 y 363). 

24.- Infracciones de deberes especiales de aviadores 

(art. 376). 



25.- Al prisionero que vuelva a tomar las armas 

contra la Naci6n despuls de haberse comprometido bajo palnbra 

de honor n no hacot·lo, y fuera cu1>turndo (11rt. )89). 

26.- Al que auxilie de cualquier forma a la fugn 

de un prisionero (art. J89). 

2?.- Huir en acción de euerra fronte ul enomigo, 

no defender el estandarte o bandera hasta perder la vida si 

es necesario, rendici6n o cnpitulación antos de haber agotado 

todos los medios de defensa necesarios y posibles (delitos 

contra el honor militar (art. 397). 

28.- Convocar una juntu do la quo derive una capitu

laci6n (art. 398), 

Toda esta lista de delitos uobro los quo lus uutoridu

des militares tienen opción de aplicar la pena capital, nos 

da una idea de el rigor y la marcialidad de la justicia mili

tar a diferencia de la común que solamente contempla un número 

muy reducido de delitos. 

En la Justicia Militar la pena de muerte es el caeti

go ejemplar por excelencia que croa el respeto a un orden, 

que de ninguna manera oe dobc violar. 



6, POSIBLES MODIFICACIONES AL TERCER PARRAFO DEL ARTICULO 

22 CONSTITUCIONAL 

Una vez terminadas de analizar las tres partos 

en que hemos dividido para su estudio el tercer párrafo dol 

artículo 22 Constitucional, y vistas algunas fallas o incorrec

ciones dentro de 61 (n nuestro muy personal juicio), nos atrev~ 

mos a proponer ciertas modificaciones en su texto que vendrían 

a darle mayor claridad en su contenido y una mejor redncci6n 

de la que actualmente posee. 

Para proponer estas posibles modiflcu.ciones volvemos 

a dividir el párrafo en tres partes (l'ls mismas que usamos 

para su estudio)¡ que son: 

a.- Prohibición absoluta para delitos políticos. 

b.- Limitación de delitos sobre los quo se puede 

aplicar la pena de muerte. 

c.- La pena capital en el derecho militar. 

a.- Dentro de la primera parte de este tercer párrafo 

del artículo 22 Constitucional, y en relación con la segunda 

pnrte, encontramos lo que se podía llamar una mala redacción 

o una redacción confusa. Esta parte nos dice: "Queda también 



prohibida la pena do muerte por delito• polltlcos, y en cunnto 

a los dem¡s, s61o podr¡ imponerse". 

Al establecer aquí ln Constitución una prohibición 

absolutR. para aplicar la pena de muerte a delitos políticos, 

y la permisión para aplicarla solnmente n determinado número 

de delitos; nos podrlumos pr~r,unt.nr qun en lo que pn~n ~·nn 

todos los demás delitos que no son ni los políticos ni los 

que sanciona la Constitución con pena capital. 

Esta redacción do la primera parte del párrafo, nos 

puede llegar a dnr ln idea de que todos los demás delitos no 

mencionados, tan sólo se prohiben en forma relativa, yu que 

la Única prohibición que so menciona en forma específica y 

absoluta es la de los delitos políticos. 

Creemos que si la Constitución solamente porrnl to 

la aplicación de la pena de muerte a determinados delitos 

(y los menciona eapecificamcnte en el pó.rrnfo), lu. prohibe 

por lo tanto para todos los demás (incluyendo a los politices), 

asi pensamos que no tiene sentido que se especifique la prohi

bición absoluta tan sólo pura los de>] i ton poli ti con, pul"n 

se entiende que estos eut,á.n contenidos ctent..ro de Lodos lnn 

demAa delitos quo con excepción de loa quo se pormita ln npli

cación de la pena máxima, quedan en el código ponnl. 



Con asto quodnría una permisi6n ubsoluta, que se 

deberla especificar también dentro del párrafo de algunos 

delitos que en realidad fueran los de mayor gravedad, para 

uplicar sobre ellos lu pena de muerte; y por exclusión, una 

prohibici6n absoluta para todos los demás delitos que contiene 

el c6digo ponul no contenidos dontro del mencionado párrafo. 

b.- Una vez hecl1a la aclaraci6n anterior, y entran

do en la segunda parte del tercer párrafo del miomo articulo 

22 do la Constituci6n en la que nos menciona en forma limitati

va los dell t.os sobre los que hay posibilidad de aplicar lu 

pena de muer to¡ podemos decir que según el estudio de os tos 

delitos realiza do en uno de los incisos nn teriores 1 y según 

nuestro muy personal criterio, consideramos que deberinn quedar 

en este párrafo los oiguientes delitos, con lao siguientes 

caracter1aticna: 

1.- Trnici6n n la Patria en guerrs extrnn)era. 

2.- Parricidio. 

J. - Homicidio con alevosla, premeditación, ventaja 

o tralci6n. Eota Última ngravnnte del homicidio no se encuentra 

actualmente contenida dentro del multicitado p6rrafo que hemos 

venido analizando, sin embargo dado que el c6digo penal para 

el Distrito Federal la contempla en igual forma que las otras 



tres mencionadao, y por otrno razones ya expuestas anterior

mente al tratar este problema, consideramos que serla mas 

adecuado que ne incluyera on formu especifica on esn pnrtf' 

del tercer plrrnfo del articulo 22 de la Constituci6n. 

4.- Actos delictivos cometidos por incendio, Este 

con la tipificnción on forma enpoelficn do ln flgurn dl1 l \11cr11-

diario dentro del propl o código ponal, como _ya habla quedado 

establecido al hablar sobre este delito en u110 de los incison 

anteriores. 

5.- Plagio o SecuesLro. 

6.- Piraterla en tiempo de guerra, Actualmente la 

Constituci6n contempla el delito de piraterla en forma general 

( ein especificar en tiempo de guerra o paz), sin embargo, 

por razones ya expuestas anteriormente consideramon que sólo 

amerita la penn de muerte cuando se realice en tiempo de gue-

rra. 

7 .- En cuanto al delito de asalto de caminos, (sal-

teador de caminos), creemos que debe deso.pa1~ecar del texto 

del tercer plrrafo del articulo 22 de la ConsLituci6n, por 

razones ya expuestas que no Lendrln objeto rcpotir. 



Ahora bien 1 adem&s de estos delitos que se mencionan 

on ol párrafo que estamos analiznndo 1 consideramos que existen 

otros, tipificados en el c6digo penal que por AUS carnctorís

ticns muy especiales y su extrema gravedad 1 deberían tnmbi&n 

ser incluidos dentro de ln lista enumerada como de posible 

aplicación sobro ellos de la pena capital. 

Estos delitos a nuestro juicic son tres: 

n.- Espionaje 

b.- Terrorismo 

c.- Genocidio 

Pensaremos pues nl breve análisis de estos delitos 

y de las razones por las cuales los consideramos de la gravedad 

suficiente como pnrn estar tambi6n incluidos en los que mencio-

11a la Constiti1ci6n paru posible uplicaci6n sobre ellos de 

la máxima de las pcnus. 

6.A.- ESPIOllAJE 

Se encuentra contenido en el libro segundo titulo 

primero 1 dentro del capítulo segundo de los delitos contra 

la Seguridad de la Nación, en los articules 127 a 129 del 

Código Penal para el Distrito Federal. 



El artículo 127 del citado código nos dice en que 

consiste el delito de espionaje. 

ARTICULO 127: Se uplicarl lu pena Ju prisión 
de cinco u veinte nños y multa hasta de 
cincuenta mil posos al extrunjor<.l q~io ~n 
tiempo do paz, con el obj o to <lo gu1nr u 
una posible invasión del territorio nacional 
o alterar lu paz interior, tcngn relnción 
O intelige11cla con !lOl'OOllll, Crl1po O cohiornoD 
extrnnjcrou o le dó lnut:·uccionoti, lnformn
ción o consejos. 

La misma pena so lmpondri ul cxtru11jero 
que en tiempo de paz proporcione, sin autori
zaci6n n persona, grupo o gobierno extranje
ro, documentos, inatrucciones o cualquier 
dato de establecimientos o de posibles acti
vidades militares. 

Se aplicará la penu de prisión de cinco a
cuarontu años y mult.n hasta de cincuenta 
mil pesos al ext1·anjero que, do e la rada la 
guerra o rotas las hostllidadc• contra Mixi
co, tenga relación o inteligencia con el 
enemigo o le proporcione informaci611, instru~ 

~t~~ª?o~m~º~~~j~jY~u~ ;º~!lqH~~ló~fl~~x1l~n ~~ _nl_ 
(132) 

El espionaje lo cometen ]or. ext.rtrn,iPron yn sen on 

tiempo de pa.z o guerra.. Solamente hay un cuso do espionaje 

cometido por mexicano, que es el contonido en el nrtículo 

128 del mismo código penal, estimandose que esta figura consti

tuye una de las modalidades más graves del delÚo do Traición 

(132) Art. 127 del CPDF, pp. 43-44. 



a la Pn tria 1 y remite a lns fracciones VI y VII del artículo 

123 del mismo código penal, a los mexicanos que realicen actos 

de espionaje, sancionindolos como traidores a la patria. 

Creemos que el delito de espionaje, por la importancia 

que reviste el acto para la seguridad de lu Naci6n sobre todo 

en tiempo de guerra, y teniendo en cuenta lnn conaecuencins 

deso.strosns que pueden derivar de ese mismo neto, podemos 

equipararlo en gravedad al de traici6n e. la Patria; y si éste 

último sí se encuentra contenido en el tercer párrafo del 

artículo 22, consideramos que el de espionaje igualmente debe

rla estarlo. 

El delito de espionaje cometido por mexicanos, como 

ya habíamos vlsto, se equipara como traición a la Patria, 

por lo tanto, en ese caso no hay duda de su gravedad. Ahora 

blon, si esta pena se aplica a un nacional 1 creemos que con 

más razón se debe contemplar para un extranjero que está po

niendo en peligro ln integridad territorial del pnio 1 y puodo 

causar con sus actos, consecuencias gravisimna a nivel nacio

nal. 

Por estas razones consideramos que el delito de espio

naje debe de figurar junto con el de traición a la Patria 

en el tercer párrafo del artículo 22 de la Constitución. En 

la Justicia Militar, corno ya habíamos visto, el delito de 



espionaje se castigacon pena de muerte. 

6.B.- TERRORISMO 

Lo encontramon ubicado c111 ol llh1·0 tll•~lHllliJ t1t.ull• 

primero, en el capitulo seis de los delitos contra ln Seguridad 

de la Nación, en el artículo 139. 

ARTICULO 139: Se impondrá ponu de prisión 
de dos a cuarentu años y multu hasta de 
cincuenta mil pesos, sin perjuicio de las 
penas quo correspondan por lo:J dt!li tos que 
resulten, al que u tiliznndo explosivos, 
substancias tóxicas, armas de fuego o por 
incendio, inundación o cualquier otro medio 
violento, realice actos en contra de las 
personas, las cosas o servicios al público 
que produzcan alarma, terror en la población 
o en un grupo o sector de olla, para pertur
bar la paz pública, o tratar de menoscabar 
la autoridad del Estado, o presionar a la 
autoridad para que tomo uno. determina
ción. (133) 

La. gravedad y las consecuencias que provoco. este delito 

las podemos apreciar perfectamente en el dictamen emitido 

por la Comisión de la C!Ímnra de Diputados con r.iotivo de ln 

reforma del c6digo pcno.l, en loo siguientes tGrmi11os: 

(133) Art. 139 del CPDF, p. 1.7. 



••• en la ejecución de su conducta delictuo
sa, el terrorista piensa, premedita lo que 
va a realizar y tiene la intención de causar 
daño, obra con ventaja por que 1 en virtud 
de los medios empleados en la comisión del 
dell to 1 no corre peligro alguno en su in to
gridad física; obra con e.levania porque 
se vnlo de la clandestinidad 1 ln acechanza 
pnrn causar daño¡ y, finalmente en múltiples 
ocasiones, actúa con traicl6n nl faltar 
a la confinnzn que ne le guarda porque se 
ignora sus actividades y los fines que persi
gue. 

El terrorismo es a la vez un medio y un 
fin, es delito de peligro y finalista. 
Sus medios son los actos violentos que se 
realizan con explosivos, incendio, armas 
de fuego, t6xicus y otros para causar espan
to, miedo, pánico, terror o angustia en 
la colectividad parn desquiciurla; esn situa
ción psicológica que se pretende crear en 
la muHi tud, es t!lmbién medio para llegar 
al extremo final que persigue de menoscabar 
la autoridad del Estado, obligar a la autori
dad a realizar un acto determinado (extor
sión) y, en Última instancia, a derrocar 
o modificar la estructura e instituciones 
del Estado. 

Los <liput.udos seri.nluron que la víctima de} 
t.urrorismo NI el pueblo, que siente cólera 
y desprecio huela quien coloca o lanza el 
instrumento de la destrucción. El terroris
ta o::i anónimo, cobarde, inhumano despiadado 
y cruel. (134) 

Pensamos que aún el terrorista que escudándose en 

motivos políticos comete actos de vandalismo, que van a afectar 

directamente a terceras personas ajenas al problema, y todo 

(134) Citado por F. GONZALEZ DE LA VEGA: op. cit., p. 242. 



esto dentro de ln clnndestinidnd, debe de ser castigado con 

ln mayor firmeza posible. 

Existen unu. gran cantidad de países on el mundo en 

los cuales este delito constituye unn verdadera plngn que 

atemoriza a la poblnci6n y crea un verdadero caos tanto políti

co como social. 

Así, para evitar que el delito se pudiera empezar 

a dar en el país, y dadas las consecuencias de considera ble 

gravedad que produce, creemos que se debería de incluir dentro 

de los enumerados por el tercer párrafo del artículo 22 de 

la Constituci6n junto co11 los de traici6n n la Patria y espio

naje, como delitos todos ellos que atacan gravemente a ln · 

seguridad de ln Nación; y el terrori::imo en forma especial 

n la seguridad interior de la misma. 

6.C.- GENOCIDIO 

Se encuentra ubicado en el libro segundo, título 

tercero, segundo cnpltulo dentro de los delitos Contra la 

Humanidad, en el nrticulo 149 bis del código pennl parn el 

Distrito Federal. 



tm DEBE 
tílBUOTE&A 

Raúl Carrancú y Trujillo desde las primeras 
ediciones do su Código Ponul Anotado hizo 
notart "En cuanto al delito de Genocidio, 
la Convención respectiva, aprobada por la 
Aonmblea Genernl de la Orgunizuci6n do Nacio
nes Unidas el 9 do dic. de 1948 y en vigor 
desde ol 12 de enero de 1951, ratificada 
por M~xico, declara que el Go11ocidlo es 
un delito de cnracter int.ernucional porque 
lo mismo puede ser cometido en tiempo de 
guerra quo de paz y consiste en perpetrar 
actos con la intenci6n de destruir total 
o pnrcialmcntc u un grupo n11cionnl, étnico, 
racial o religioso, lalen como matunzua, 
lesiones, sometimiento u condiciones que 
hagan difícil la existencia mediante medi
das destinadas a impedir los nacimientos 
o t.rnslado de niños del gr1Jpo u otro gru
po. (135) 

El genocidio por sus carncterísticns especiales no 

afecta a unn porsonn en formu individual, sino a toda una 

raza o grupo étnico en forma genérica, tendiendo el acto <lel 

genocidio a hncor que doaapnrezcn por alg~n medio do los enume

rados on ln ley (nrt. 11,9 Lis del có<ligo penal), ese pueblo 

o raza de que se trate. 

Podem"s encontrar a través de la historia el delito 

de genocidio so brc di versos pueblos¡ apreciandose siempre 

las torrlblos consecuencias quo se han producido por estos 

actos. La figura del genocida la caracterizamos como la de 

unn mente enferma de difícil conocimiento y corrección, nsí 

(1J5} Citado por F. GORZALEZ DE LA VEGA, lbid., p. 252. 



como de inmensa complejidad¡ baandn on diferencias raciales 

asentadas en los n cleos sociales del mundo. Los actos del 

genocidio repercuten en el ní1cleo sobre el que so realizan 

durante mucho tiempo. 

Por las consecuencias desastrosas que ocasiona el 

te inhumana del ge11ocidu y por los netos snlvnjes que lo cons

tituyen, consideramos que este delito debería estnr dentro 

de los enumerados por la Constituci6n para poder ser sancionado 

con la pena máxima¡ que a nuestro muy personal juicio morelrn 

quien ejecuta actos tan criminales como son los que realiza 

el genocida. 

c.- En cuanto a la pena de muerte en el derecho 

militar en relación con la tercera y Útlimn parte del terct~r 

,, -r p'rrafo del articulo 22 de la Consti-

tución, estamos totalmente d{auerdo con lu facultad que se 

le confiere ª· la justicia militar para que castigue con la 

pena de muerte aquellos delitos que considere de gravedad, 

d~acuerdo al orden especial creado por el ejército. 

Como yn antos ha.biumon ont.nblecido, dudtt lu marl.!inll-

dad y disciplina que dchon prodominur en 111s fuerzan 11rmnd1H;, 

se justifica plenamente la aplicación de la pena de muerte 

para conserva ost( odon autónomo, tanto así, ·,P(l'e·~ si es discu-



como de inmonsa complejidad; basada en diferencias raciales 

asentadas en los núcleos sociales del mundo. Los actos del 

genocidio· repercuten en el núcleo sobre el que se realizan 

durante mucho tiempo. 

Por las consecuencias desastrosas que ocasiona el 

delito de genocidio en toda una raza, por la conducta totalmen

te inhumana del genocida y por loa actos salvajes que lo cons

tituyen, considerarnos que este delito debería estar dentro 

de los enumerados por la Constitución para poder ser sancionaUo 

con la pena máximn; que a nuestro muy personal juicio merece 

quien ejecuta actos tan criminales como son los que realiza 

ol genocida. 

c.- En cuanto a la pena de muerte en el derecho 

militar en relación con la tercera y última parte del terr.er 

plrrafo dol artículo 22 de la Contitución, estamos totalmente 

de acuerdo con la facultad que se le confiere a la justicia 

militar pura que castigue con la pena do muerte aquellos deli

tos que considero de gravedad, de acuerdo al orden ospocinl 

creado por el ejército. 

Como yn antes hnbínmon eotablccido, dnda ln mnrclali

dad y disciplina que deben predominar en las fuerzas armadas, 

se justifica plenamenLe la aplicación de la pena de muerte 

para conserva cato oden aut6no, tanto ns!, que si es dlscu-



ti ble la aplicación do la pena máxima para delitos comunes, 

en el orden militar creemos quo no se presta a ninguna discu

sión. 



o e u s o E S 

1.- En el presente trabajo es posible diferenciar el marco te6-

rico en el que se estudio el fen6meno de ln pena de muerte, su 

contexto ~s divcrno y su tratamiento se ubica en el supuesto de 

la rehabilitnci6n, que ofrece importantes matices cunndo la 

prescrvnci6n del bien comdn de la sociedad exige colocar nl 

agresor en estado de no poder causar perjuicio. 

2.- En lo personal me inclinnrta por la no aplicaci6n de la 

pena de muerte, yn que reflejo unn realidad aguda en el que el 

imperio de la ley y la justicia pnr~ce funcionar s6lo para unoo 

cunntoo. I.n cx¡ieriencin hn dcmost1·nUo tnmbien_quc lar. t.erriblcn 

en ln impnrtlci6n de la Justicln en M~xico,podr!nn enviar a un 

i11i~cntc n la muerte, opinio11 tumbier1 de enpeclulloLnu. 

3.- ~n el trtLnscurso Jel trabajo observnmo~ que los divcrsoo 

enfoques nl respecto vnrinn en tono e intensidad, pudimos ver -

los puntos de vistn de quienes estnn en contra de semejante 

castigo como los que, dentro de una perapectivn tambien muy 

~loc~tiblc, npoyun su utllizuci6n con ciertno reservan. Aunque 

¡1or u\1{ pudi1~on ver tnmbie11, como ~s utlllzudn como una suerte 

de vcngnnzn social avnladn por las leyes del hombre 

4.-En el desarrollo del presente estudio muestra que laa eJecu

cioncs no tienen mayor poder de disuaci6n que el de la recl11--

ni6n perpetua, En un un~lisls m's profu11do del temn 1 hnbrÍn que 

referirse a los aspectos m6o Íntimos de ln nnturnlezn 11umnna 1 -

que con seguridad 1100 conduciría n ver el fantasma de la lnca-

pncidad de ln5 leyes pnrn detener o modificar sustancialmente -

la nnturnlezn violenta y Jcstructivn del ser humano, 



5.-Todos los argumentos n favor o en contra Je la pena de muer

te est&n agotados, a peonr de eso, hny Qlllcn piense qu~ l!l ílO-

ciedad tiene derecho a dcrenJerse, inclt1uo 3u¡>rimic11do 11l vida 

de los delincucntcu ~ t:uo 1·:; volv11 r Ju In lt.•y 1lpl t.nli011 1 nin -

embargo la práctica, nos ha hecho ver que ltl penn. Je 1:iuertt.• no 

intimida al delincuente potencial y menoo logrn 3uprimir ln 

criminalidad. 

6.- Nunca, bajo nineunn circunotunc!n, el Entado debe estar le

gitimado para privar de ln vida a uno Je loa mJ.e'~bros de ln so

ciedad, 
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